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METODOLOGÍA 
 
A continuación, se presentan diferentes tablas con datos sobre la población privada de la libertad en 17 países de América Latina, los mismos corresponden a la información oficial 
más actual publicada en la web o, ante la ausencia de ésta, se han calculado a partir de las cifras o porcentajes presentes en estudios académicos e informes oficiales publicados con 
anterioridad y/o de alcance limitado, lo cual necesariamente implica reconocer el sesgo significativo que esto conlleva y el limitado alcance de este ejercicio: aportar elementos útiles 
para dimensionar la problemática estudiada. Asimismo, es preciso señalar que los estudios e informes que utilizamos fueron seleccionados tomando en consideración que su 
publicación fuese lo más reciente posible y cercana al año al que se refiere la información oficial aquí incluida, la cual constituye el punto de partida de todas las estimaciones, es así 
que se descartó toda información anterior al 2010 y se dio prioridad a la de 2014 a 2017. Además del carácter oficial y actual de la información, se privilegió la que está desagregada por 
género y es de alcance nacional.  
 

RESULTADOS GENERALES 
 
En los 17 países latinoamericanos estudiados1 hay aproximadamente entre 1,583,062 y 1,970,699 niños, niñas y adolescentes con una madre o un padre en reclusión. De estos NNA 
poco más del 21% son hijos e hijas de personas privadas de la libertad por delitos de drogas. 
 
 

 

 

 

 

 

 
1 Nos referimos a Panamá, Costa Rica, Brasil, Paraguay, Perú, Ecuador, Chile, Argentina, Bolivia, Uruguay, El Salvador, Colombia, República Dominicana, Honduras, Venezuela, México y Guatemala. 

NNAPES en 17 países 
de América Latina 

Cálculo conservador 
(Con información de Uruguay)1 

Cálculo menos conservador 
(Con información de México y Guatemala)2 

NNA con una madre o padre 
privado de la libertad 

100% 
1,583,062 

100% 
1,970,699 

NNA con una madre o padre privado 
de la libertad por delitos de drogas 

21.9% 
346,571 

21.5% 
423,409 
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En la región, la guerra contra las drogas y el encarcelamiento masivo han tenido un significativo impacto de género en el tema que aquí no ocupa, pues se observa que el porcentaje de 
NNA que tienen a su madre en reclusión por delitos de drogas es más del doble del porcentaje general de hijos e hijas de mujeres privadas de la libertad. 
 

  

NNAPES 
en 17 países de América 

Latina 

Cálculo conservador 
(Con información de Uruguay)3 

Cálculo menos conservador 
(Con información de México y Guatemala)4 

Total de NNA 
Total de NNA con 
un padre privado 

de la libertad 

Total de NNA con 
una madre privada 

de la libertad 
Total de NNA 

Total de NNA con 
un padre privado 

de la libertad 

Total de NNA con 
una madre privada 

de la libertad 

NNA con una madre o padre 
privado de la libertad 

100% 
1,583,062 

91.7% 
1,451,367 

8.3% 
131,696 

100% 
1,970,699 

93.4% 
1,840,125 

6.6% 
130,574 

NNA con una madre o padre privado 
de la libertad por delitos de drogas 

100% 
346,571 

82.8% 
286,855 

17.2% 
59,716 

100% 
423,409 

85.9% 
363,693 

14.1% 
59,716 

 

 

Se estima que, en América Latina, de cada 10 NNA que tienen a su padre o madre en reclusión por delitos de drogas: 6 (57.5%) son hijos e hijas de personas sentenciadas y 4 (42.5%) 
son hijos e hijas de personas procesadas. 
 

 

NNA según condición jurídica de sus madres y padres 
privados de la libertad por delitos de drogas 

Cálculo conservador Cálculo menos conservador 

NNA con un padre sentenciado 46.6% 
161,502 

48.4% 
204,930 

NNA con una madre sentenciada 11% 
38,123 

9% 
38,107 

NNA con un padre procesado 36.1% 
125,112 

37.5% 
158,778 

NNA con una madre procesada 6.3% 
21,834 

5.1% 
21,594 

Total de NNA con una madre o padre privado de la libertad por delitos de drogas 100% 
346,571 

100% 
423,409 
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SITUACIÓN JURÍDICA DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD 
 

 

País 
Población privada de la libertad Hombres privados de la libertad Mujeres privadas de la libertad 

Población total 
Población 

sentenciada 
Población 
procesada 

Población 
total 

Sentenciados Procesados 
Población 

total 
Sentenciadas Procesadas 

ARGENTINA5 (2016) 
100% 

76,261 
51.6% 

39,300 
47.6% 

36,300 
95.6% 
72,915 

49.9% 
38,036 

45.1% 
34,410 

4.2% 
3,181 

1.7% 
1,264 

2.5% 
1,890 

BOLIVIA6 (2016) 
100% 

14,598 
31%7 

4,526 
69% 

10,072 
92% 

13,441 
28.5% 
4,167 

63.5% 
9,274 

8% 
1,157 

2.5% 
359 

5.5% 
798 

BRASIL8 (2014) 
100%9 

607,731 
59%10 

358,561 
41% 

249,170 
89.3% 

542,401 
52.7% 

320,017 
36.6% 

222,384 
6.2% 

37,380 
4.3% 
26,111 

1.9% 
11,269 

CHILE11 (2018) 
100% 

40,893 
65.9% 
26,945 

34.1% 
13,948 

91.4% 
37,387 

61.2% 
25,031 

30.2% 
12,35612 

8.6% 
3,506 

4.7% 
1,914 

3.9% 
1,59213 

COLOMBIA14 (2018) 
100% 

115,861 
69%15 

79,960 
30.5% 
35,281 

93.4% 
108,202 

64.6% 
74,850 

28.3% 
32,765 

6.6%16 
7,659 

4.4% 
5,110 

2.2% 
2,516 

COSTA RICA17 (2017) 100%18 
13,680 

77.8% 
10,631 

22.2% 
3,049 

96% 
13,139 

75.8% 
10,368 

20.2% 
2,771 

4% 
541 

2% 
263 

2% 
278 

ECUADOR19 (2017) 100%20 
35,809 

64%21 
22,917 

36% 
12,892 

92.2% 
33,027 

59% 
21,137 

33.2% 
11,890 

7.8% 
2,782 

5% 
1,780 

2.8% 
1,002 

EL SALVADOR (2016) 100%22 
41,805 

70.6%23 
29,506 

29.4% 
12,299 

91.5% 
38,248 

64.6% 
26,995 

26.9% 
11,253 

8.5% 
3,557 

6% 
2,511 

2.5% 
1,046 

GUATEMALA24 (2018) 100%25 
24,191 

48.4% 
11,703 

51.6% 
12,488 

89.1% 
21,559 

43.6% 
10,538 

45.5% 
11,021 

10.9% 
2,632 

4.8% 
1,165 

6.1% 
1,467 

HONDURAS26 (2016) 
100% 
17,712 

47.3% 
8,381 

52.7% 
9,331 

94.9% 
16,805 

45.7% 
8,099 

49.2% 
8,706 

5.1% 
907 

1.6% 
282 

3.5% 
625 

MÉXICO27 (2016) 
100% 

210,991 
70%28 

147,814 
29.6% 
62,511 

94.9% 
200,273 

67.1% 
141,635 

27.5% 
58,016 

5.1%29 
10,718 

2.9% 
6,179 

2.1% 
4,495 

PANAMÁ30 (2018) 100% 
16,183 

47% 
7,599 

53% 
8,584 

94.6% 
15,313 

44.6% 
7,212 

50% 
8,101 

5.4% 
870 

2.4% 
387 

3% 
483 

PARAGUAY31 (2016) 100% 
12,856 

24.6% 
3,164 

75.4% 
9,692 

93.5% 
12,022 

21.7% 
2,794 

71.8% 
9,228 

6.5% 
834 

2.9% 
370 

3.6% 
464 

PERÚ32 (2018) 100%33 
85,727 

60% 
51,436 

40% 
34,291 

94.3% 
80,841 

56.6% 
48,522 

37.7% 
32,319 

5.7% 
4,886 

3.4% 
2,914 

2.3% 
1,972 

REP. DOMINICANA34 (2017) 100% 
26,782 

36.3%35 
9,722 

63.7% 
17,060 

97.3% 
26,065 

35.3% 
9,462 

62% 
16,603 

2.7% 
717 

1% 
260 

1.7% 
457 

URUGUAY36 (2017) 100% 
11,149 

30.7% 
3,422 

69.3% 
7,727 

94.7%37 
10,555 

29.1% 
3,240 

65.6% 
7,315 

5.3% 
594 

1.6% 
182 

3.7% 
412 

VENEZUELA38 (2017) 
100%39 
56,714 

31.4% 
17,816 

68.6% 
38,898 

94.6% 
53,670 

29.7% 
16,852 

64.9% 
36,818 

5.4% 
3,044 

1.7% 
956 

3.7% 
2,088 
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País 

 
Población 

total privada 
de la libertad 

 

Personas privadas de la libertad 
por delitos de drogas 

Hombres privados de la libertad 
Hombres privados de la libertad 

por delitos de drogas 
Mujeres privadas de la libertad 

Mujeres privadas de la libertad 
por delitos de drogas 

Población 
total 

Sentenciadas Procesadas 
Población 

total 
Sentenciados Procesados 

Población 
total 

Sentenciados Procesados 
Población 

total 
Sentenciadas Procesadas 

Población 
total 

Sentenciadas Procesadas 

ARGENTINA 
(2016) 

100% 
76,261 

13% 
9.923 

4.8% 
3,667 

8.2% 
6.233 

95.6% 
72,915 

49.9% 
38.036 

45.1% 
34,410 

11.3% 
8,620 

4.3% 
3,253 

7.0% 
5,347 

4.2% 
3,181 

1,7% 
1,264 

2.5% 
1,890 

1.7% 
1,272 

0.5% 
407 

1.2% 
863 

BOLIVIA40 
(2016) 

100% 
14,598 

19.7% 
2,875 

6.1% 
891 

13.6% 
1,984 

92%41 
13,441 

28.5% 
4,167 

63.5% 
9,274 

16.7% 
2,432 

5.2% 
754 

11.5% 
1,678 

8% 
1,157 

2.5% 
359 

5.5% 
798 

3% 
443 

0.9% 
137 

2.1% 
306 

BRASIL42 
(2014) 

100%43 
607,731 

26.2% 
159,149 

15.9% 
96,465 

10.3% 
62,684 

89.3%44 
542,401 

52.7% 
320,017 

36.6% 
222,384 

22.3% 
135,600 

13.2% 
80,004 

9.1% 
55,596 

6.2% 
37,380 

4.3% 
26,111 

1.9% 
11,269 

3.9% 
23,549 

2.7% 
16,461 

1.2% 
7,088 

CHILE45 
(2018) 

100% 
40,893 

24.6% 
10,065 

16% 
6,548 

8.6% 
3,517 

91.4% 
37,387 

61.2% 
25,031 

30.2% 
12,35646 

20.7% 
8,487 

13.9% 
5,686 

6.8% 
2,801 

8.6% 
3,506 

4.7% 
1,914 

3.9% 
1,59247 

3.9% 
1,578 

2.1% 
862 

1.8% 
716 

COLOMBIA48 
(2018) 

100% 
115,861 

13.5% 
15,641 

9.3% 
10,775 

4.2% 
4,866 

93.4%49 
108,202 

64.6% 
74,850 

28.3% 
32,765 

11.6% 
13,440 

8% 
9,269 

3.6% 
4,171 

6.6%50 
7,659 

4.4% 
5,110 

2.2% 
2,516 

1.9% 
2,201 

1.3% 
1,506 

0.6% 
695 

COSTA RICA51 
(2017) 

100%52 
13,680 

24%53 
3,288 

18.1% 
2,482 

5.9% 
806 

96% 
13,139 

75.8% 
10,368 

20.2% 
2,771 

21.3% 
2,917 

16.8% 
2,302 

4.5% 
615 

4% 
541 

2% 
263 

2% 
278 

2.7% 
371 

1.3% 
180 

1.4% 
191 

ECUADOR54 
(2017) 

100%55 
35,809 

28.2% 
10,103 

18% 
6,466 

10.2% 
3,637 

92.2%56 
33,027 

59% 
21,137 

33.2% 
11,890 

24.2% 
8,665 

15.5% 
5,546 

8.7% 
3,119 

7.8% 
2,782 

5% 
1,780 

2.8% 
1,002 

4% 
1,438 

2.6% 
920 

1.4% 
518 

EL SALVADOR 
(2016) 

100%57 
41,805 

18% 
7,540 

11.3% 
4,750 

6.7% 
2,790 

91.5%58 
38,248 

64.6% 
26,995 

26.9% 
11,253 

15.6% 
6,511 

9.8% 
4,102 

5.8% 
2,409 

8.5% 
3,557 

6% 
2,511 

2.5% 
1,046 

2.4% 
1,029 

1.5% 
648 

0.9% 
381 

GUATEMALA59 
(2018) 

100%60 
24,191 

5% 
1,210 

2.4% 
585 

2.6% 
625 

89.1% 
21,559 

43.6% 
10,538 

45.5% 
11,021 

4.5% 
1,078 

2.2% 
527 

2.3% 
551 

10.9% 
2,632 

4.8% 
1,165 

6.1% 
1,467 

0.5% 
132 

0.2% 
58 

0.3% 
74 

HONDURAS61 
(2016) 

100% 
17,712 

10.4%62 
1,842 

4.9% 
872 

5.5% 
970 

94.9% 
16,805 

45.7% 
8,099 

49.2% 
8,706 

9.9% 
1,748 

4.8% 
843 

5.1% 
905 

5.1% 
907 

1.6% 
282 

3.5% 
625 

0.5% 
94 

0.1% 
29 

0.4% 
65 

MÉXICO63 
(2016) 

100% 
210,991 

11.9% 
25,184 

6.8% 
14,365 

5.1% 
10,819 

94.9%64 
200,273 

67.1% 
141,635 

27.5% 
58,016 

11.2% 
23,671 

6.4% 
13,537 

4.8% 
10,134 

5.1%65 
10,718 

2.9% 
6,179 

2.1% 
4,495 

0.7% 
1,513 

0.4% 
828 

0.3% 
685 

PANAMÁ66 
(2018) 

100% 
16,183 

33.1% 
5,356 

15.5% 
2,507 

17.6% 
2,849 

94.6% 
15,313 

44.6% 
7,212 

50% 
8,101 

29.3% 
4,747 

13.8% 
2,236 

15.5% 
2,511 

5.4% 
870 

2.4% 
387 

3% 
483 

3.8% 
609 

1.7% 
271 

2.1% 
338 

PARAGUAY67 
(2016) 

100% 
12,856 

21.2%68 
2,724 

2.4% 
313 

18.8% 
2,411 

93.5% 
12,022 

21.7% 
2,794 

71.8% 
9,228 

17.4% 
2,236 

0.7% 
96 

16.7% 
2,140 

6.5% 
834 

2.9% 
370 

3.6% 
464 

3.8%69 
488 

1.7% 
217 

2.1% 
271 

PERÚ70 
(2018) 

100%71 
85,727 

23% 
19,723 

13.5% 
11,606 

9.5% 
8,117 

94.3% 
80,841 

56.6% 
48,522 

37.7% 
32,319 

19.8% 
16,985 

11.6% 
9,963 

8.2% 
7,022 

5.7% 
4,886 

3.4% 
2,914 

2.3% 
1,972 

3.2%72 
2,738 

1.9% 
1,643 

1.3% 
1,095 

REP. 
DOMINICANA73 

(2017) 

100% 
26,782 

21% 
5,636 

7.6% 
2,045 

13.4% 
3,591 

97.3%74 
26,065 

35.3% 
9,462 

62% 
16,603 

20.5% 
5,500 

7.4% 
1,996 

13.1% 
3,504 

2.7% 
717 

1% 
260 

1.7% 
457 

0.5% 
136 

0.2% 
49 

0.3% 
87 

URUGUAY75 
(2017) 

100% 
11,149 

10.2% 
1,147 

3.1% 
352 

7.1% 
795 

94.7%76 
10,555 

29.1% 
3,240 

65.6% 
7,315 

8.2% 
925 

2.5% 
284 

5.7% 
641 

5.3% 
594 

1.6% 
182 

3.7% 
412 

2% 
222 

0.6% 
68 

1.4% 
154 

VENEZUELA77 
(2017) 

100%78 
56,714 

23.4%79 
13,271 

7.4% 
4,168 

16% 
9,103 

94.6% 
53,670 

29.7% 
16,852 

64.9% 
36,818 

22.2% 
12,559 

7% 
3,944 

15.2% 
8,615 

5.4% 
3,044 

1.7% 
956 

3.7% 
2,088 

1.2% 
712 

0.4% 
224 

0.8% 
488 

 

Porcentajes con relación al 100% de la población privada de la libertad. 
Información oficial más actual disponible en la web (en la primera columna se especifica el año al que corresponde la información). 
Datos estimados con base en estudios académicos e informes oficiales (publicados con anterioridad y/o de alcance limitado).  
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País 
Hombres privados de la libertad Hombres privados de la libertad 

por delitos de drogas Mujeres privadas de la libertad Mujeres privadas de la libertad 
por delitos de drogas 

Población total Sentenciados Procesados Población total Sentenciados Procesados Población total 
Sentenciadas 

Procesadas Población total Sentenciadas Procesadas 

ARGENTINA 
(2016) 

100% 
72.915 

52,2% 
38.036 

47.2% 
34,410 

11,8% 
8,620 

4.5% 
3.253 

7.3% 
5,347 

100% 
3,181 

39,7% 
1,264 

59.4% 
1,890 

40% 
1,272 

12.8% 
407 

27.1% 
863 

BRASIL80 
(2014) 

100%81 
542,401 

59% 
320,017 

41% 
222,384 

25% 
135,600 

14.8% 
80,004 

10.2% 
55,596 

100% 
37,380 

69.9% 
26,111 

30.1% 
11,269 

63% 
23,549 

44% 
16,461 

19% 
7,088 

BOLIVIA 
(2016) 

100% 
13,441 

31% 
4,167 

69% 
9,274 

18.1% 
2,432 

5.6% 
754 

12.5% 
1,678 

100% 
1,157 

31% 
359 

69% 
798 

38.2% 
443 

11.8% 
137 

26.4% 
306 

CHILE82 
(2018) 

100% 
37,387 

67% 
25,031 

33% 
12,35683 

22.7% 
8,487 

15.2% 
5,686 

7.5% 
2,801 

100% 
3,506 

54.6% 
1,914 

45.4% 
1,59284 

45% 
1,578 

24.6% 
862 

20.4% 
716 

COLOMBIA85 
(2018) 

100%86 
108,202 

69.2% 
74,850 

30.3% 
32,765 

12.4% 
13,440 

8.6% 
9,269 

3.8% 
4,171 

100%87 
7,659 

66.7% 
5,110 

32.9% 
2,516 

28.7% 
2,201 

19.7% 
1,506 

9 % 
695 

COSTA RICA 
(2017) 

100% 
13,139 

78.9% 
10,368 

21.1% 
2,771 

22.2% 
2,917 

17.5% 
2,302 

4.7% 
615 

100% 
541 

48.6% 
263 

51.4% 
278 

68.6% 
371 

33.3% 
180 

35.3% 
191 

ECUADOR 
(2017) 

100% 
33,027 

64% 
21,137 

36% 
11,890 

26.2% 
8,665 

16.8% 
5,546 

9.4% 
3,119 

100% 
2,782 

64% 
1,780 

36% 
1,002 

51.7% 
1,438 

33.1% 
920 

18.6% 
518 

EL SALVADOR 
(2016) 

100% 
38,248 

70.6% 
26,995 

29.4% 
11,253 

17% 
6,511 

10.7% 
4,102 

6.3% 
2,409 

100% 
3,557 

70.6% 
2,511 

29.4% 
1,046 

28.9% 
1,029 

18.2% 
648 

10.7% 
381 

GUATEMALA 
(2018) 

100% 
21,559 

48.9% 
10,538 

51.1% 
11,021 

5% 
1,078 

2.4% 
527 

2.6% 
551 

100% 
2,632 

44.3% 
1,165 

55.7% 
1,467 

5% 
132 

2.2% 
58 

2.8% 
74 

HONDURAS88 
(2016) 

100% 
16,805 

48.2% 
8,099 

51.8% 
8,706 

10.4% 
1,748 

5% 
843 

5.4% 
905 

100% 
907 

31.1% 
282 

68.9% 
625 

10.4% 
94 

3.2% 
29 

7.2% 
65 

MÉXICO89 
(2016) 

100%90 
200,273 

70.7% 
141,635 

29% 
58,016 

11.8% 
23,671 

6.8% 
13,537 

5% 
10,134 

100%91 
10,718 

57.7% 
6,179 

41.9% 
4,495 

14.1% 
1,513 

7.7% 
828 

6.4% 
685 

PANAMÁ92 
(2018) 

100% 
15,313 

47.1% 
7,212 

52.9% 
8,101 

31% 
4,747 

14.6% 
2,236 

16.4% 
2,511 

100% 
870 

44.5% 
387 

55.5% 
483 

70% 
609 

31.1% 
271 

38.9% 
338 

PARAGUAY 
(2016) 

100% 
12,022 

23.2% 
2,794 

76.8% 
9,228 

18.6% 
2,236 

0.8% 
96 

17.8% 
2,140 

100% 
834 

44.4% 
370 

55.6% 
464 

58.5% 
488 

26% 
217 

32.5% 
271 

PERÚ 
(2018) 

100% 
80,841 

60% 
48,522 

40% 
32,319 

21% 
16,985 

12.3% 
9,963 

8.7% 
7,022 

100% 
4,886 

60% 
2,914 

40% 
1,972 

56% 
2,738 

33.6% 
1,643 

22.4% 
1,095 

REP. DOMINICANA 
(2017) 

100% 
26,065 

36.3% 
9,462 

63.7% 
16,603 

21.1% 
5,500 

7.7% 
1,996 

13.4% 
3,504 

100% 
717 

36.3% 
260 

63.7% 
457 

18.9% 
136 

6.8% 
49 

12.1% 
87 

URUGUAY93 
(2017) 

100%94 
10,555 

30.7% 
3,240 

69.3% 
7,315 

8.8% 
925 

2.7% 
284 

6.1% 
641 

100% 
594 

30.6% 
182 

69.4% 
412 

37.3% 
222 

11.4% 
68 

25.9% 
154 

VENEZUELA95 
(2017) 

100% 
53,670 

31.4% 
16,852 

68.6% 
36,818 

23.4% 
12,559 

7.3% 
3,944 

16.1% 
8,615 

100% 
3,044 

31.4% 
956 

68.6% 
2,088 

23.4% 
712 

7.3% 
224 

16.1% 
488 

 

Porcentajes con relación al 100% de los hombres y las mujeres privadas de la libertad. 
Información oficial más actual disponible en la web (en la primera columna se especifica el año al que corresponde la información). 
Datos estimados con base en estudios académicos e informes oficiales (publicados con anterioridad y/o de alcance limitado).  
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País 
Hombres privados de la libertad Hombres privados de la libertad 

por delitos de drogas Mujeres privadas de la libertad Mujeres privadas de la libertad 
por delitos de drogas 

Población total Sentenciados Procesados Población total Sentenciados Procesados Población total Sentenciadas Procesadas Población total Sentenciadas Procesadas 

ARGENTINA 
(2016) 

100% 
72.915 

52.2% 
38.036 

47,2% 
34.410 

100% 
8.620 

37,7% 
3.253 

62% 
5.347 

100% 
3,181 

39.7% 
1,264 

59.4% 
1,890 

100% 
1,272 

32% 
407 

67,8% 
863 

BRASIL96 
(2014) 

100%97 
542,401 

59% 
320,017 

41% 
222,384 

100% 
135,600 

59% 
80,004 

41% 
55,596 

100% 
37,380 

69.9% 
26,111 

30.1% 
11,269 

100% 
23,549 

69.9% 
16,461 

30.1% 
7,088 

BOLIVIA 
(2016) 

100% 
13,441 

31% 
4,167 

69% 
9,274 

100% 
2,432 

31% 
754 

69% 
1,678 

100% 
1,157 

31% 
359 

69% 
798 

100% 
443 

31% 
137 

69% 
306 

CHILE98 
(2018) 

100% 
37,387 

67% 
25,031 

33% 
12,35699 

100% 
8,487 

67% 
5,686 

33% 
2,801 

100% 
3,506 

54.6% 
1,914 

45.4% 
1,592100 

100% 
1,578 

54.6% 
862 

45.4% 
716 

COLOMBIA101 
(2018) 

100%102 
108,202 

69.2% 
74,850 

30.3% 
32,765 

100% 
13,440 

69% 
9,269 

31% 
4,171 

100%103 
7,659 

66.7% 
5,110 

32.9% 
2,516 

100% 
2,201 

68.4% 
1,506 

31.6% 
695 

COSTA RICA 
(2017) 

100% 
13,139 

78.9% 
10,368 

21.1% 
2,771 

100% 
2,917 

78.9% 
2,302 

21.1% 
615 

100% 
541 

48.6% 
263 

51.4% 
278 

100% 
371 

48.6% 
180 

51.4% 
191 

ECUADOR 
(2017) 

100% 
33,027 

64% 
21,137 

36% 
11,890 

100% 
8,665 

64% 
5,546 

36% 
3,119 

100% 
2,782 

64% 
1,780 

36% 
1,002 

100% 
1,438 

64% 
920 

36% 
518 

EL SALVADOR 
(2016) 

100% 
38,248 

70.6% 
26,995 

29.4% 
11,253 

100% 
6,511 

63% 
4,102 

37% 
2,409 

100% 
3,557 

70.6% 
2,511 

29.4% 
1,046 

100% 
1,029 

63% 
648 

37% 
381 

GUATEMALA 
(2018) 

100% 
21,559 

48.9% 
10,538 

51.1% 
11,021 

100% 
1,078 

48.9% 
527 

51.1% 
551 

100% 
2,632 

44.3% 
1,165 

55.7% 
1,467 

100% 
132 

44.3% 
58 

55.7% 
74 

HONDURAS104 
(2016) 

100% 
16,805 

48.2% 
8,099 

51.8% 
8,706 

100% 
1,748 

48.2% 
843 

51.8% 
905 

100% 
907 

31.1% 
282 

68.9% 
625 

100% 
94 

31.1% 
29 

68.9% 
65 

MÉXICO105 
(2016) 

100%106 
200,273 

70.7% 
141,635 

29% 
58,016 

100% 
23,671 

57.2% 
13,537 

42.8% 
10,134 

100%107 
10,718 

57.7% 
6,179 

41.9% 
4,495 

100% 
1,513 

54.7% 
828 

45.3% 
685 

PANAMÁ108 
(2018) 

100% 
15,313 

47.1% 
7,212 

52.9% 
8,101 

100% 
4,747 

47.1% 
2,236 

52.9% 
2,511 

100% 
870 

44.5% 
387 

55.5% 
483 

100% 
609 

44.5% 
271 

55.5% 
338 

PARAGUAY 
(2016) 

100% 
12,022 

23.2% 
2,794 

76.8% 
9,228 

100% 
2,236 

4.3% 
96 

95.7% 
2,140 

100% 
834 

44.4% 
370 

55.6% 
464 

100% 
488 

44.4% 
217 

55.6% 
271 

PERÚ 
(2018) 

100% 
80,841 

60% 
48,522 

40% 
32,319 

100% 
16,985 

58.7% 
9,963 

41.3% 
7,022 

100% 
4,886 

60% 
2,914 

40% 
1,972 

100% 
2,738 

60% 
1,643 

40% 
1,095 

REP. DOMINICANA 
(2017) 

100% 
26,065 

36.3% 
9,462 

63.7% 
16,603 

100% 
5,500 

36.3% 
1,996 

63.7% 
3,504 

100% 
717 

36.3% 
260 

63.7% 
457 

100% 
136 

36.3% 
49 

63.7% 
87 

URUGUAY109 
(2017) 

100%110 
10,555 

30.7% 
3,240 

69.3% 
7,315 

100% 
925 

30.7% 
284 

69.3% 
641 

100% 
594 

30.6% 
182 

69.4% 
412 

100% 
222 

30.6% 
68 

69.4% 
154 

VENEZUELA111 
(2017) 

100% 
53,670 

31.4% 
16,852 

68.6% 
36,818 

100% 
12,559 

31.4% 
3,944 

68.6% 
8,615 

100% 
3,044 

31.4% 
956 

68.6% 
2,088 

100% 
712 

31.4% 
224 

68.6% 
488 

 

Información oficial más actual disponible en la web (en la primera columna se especifica el año al que corresponde la información). 
Datos estimados con base en estudios académicos e informes oficiales (publicados con anterioridad y/o de alcance limitado). 
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POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD CON HIJOS 

 
Porcentajes con relación al 100% de la población privada de la libertad. 
Información oficial más actual disponible en la web (en la primera columna se especifica el año al que corresponde la información). 
Datos estimados con base en estudios académicos e informes oficiales (publicados con anterioridad y/o de alcance limitado). 
*** Sin información oficial disponible en la web.  

País 

Personas privadas de la libertad Hombres privados de la libertad Hombres privados de la libertad 
por delitos de drogas Mujeres privadas de la libertad Mujeres privadas de la libertad 

por delitos de drogas 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

ARGENTINA112 
(2016) 

100% 
76,261 

75.2% 
57,390 

*** 
95.6% 
72,915 

71.7% 
54,686 

*** 
11.3% 
8,620 

8.5% 
6,465 

*** 
4.2% 
3,181 

3.5% 
2,704 

*** 
1.7% 

1,272 
1.3% 
1,025 

1% 
782 

BRASIL113 
(2014) 

100% 
607,731 

59% 
358,561 

*** 
89.3% 

542,401 
52.7% 

320,017 
*** 

22.3% 
135,600 

13.2% 
80,004 

*** 
6.2% 

37,380 
3.6% 

22,054 
*** 

3.9% 
23,549 

2.3% 
13,894 

*** 

BOLIVIA114 
(2016) 

100% 
14,598 

*** *** 
92% 

13,441 
*** *** 

16.7% 
2,432 

*** *** 
8% 

1,157 
6.7% 
983 

*** 
3% 
443 

2.6% 
376 

*** 

CHILE115 
(2018) 

100% 
40,893 

65% 
26,604 

*** 
91.4% 

37,387 
57.6% 

23,554 
*** 

20.7% 
8,487 

13.1% 
5,347 

*** 
8.6% 
3,506 

7.4% 
3,050 

6% 
2,440 

3.9% 
1,578 

3.3% 
1,373 

2.7% 
1,098 

COLOMBIA116 
(2018) 

100% 
115,861 

*** *** 
93.4% 

108,202 
*** *** 

11.6% 
13,440 

*** *** 
6.6% 
7,659 

5.9% 
6,893 

*** 
1.9% 

2,201 
1.7% 
1,981 

*** 

COSTA RICA117 
(2017) 

100% 
13,680 

25.1% 
3,433 

*** 
96% 

13,139 
22.1% 
3,022 

*** 
21.3% 
2,917 

4.9% 
671 

*** 
4% 
541 

3% 
411 

*** 
2.7% 
371 

2% 
282 

*** 

ECUADOR118 
(2017) 

100% 
35,809 

*** *** 
92.2% 
33,027 

*** *** 
24.2% 
8,665 

*** *** 
7.8% 
2,782 

*** *** 
4% 

1,438 
*** *** 

EL SALVADOR119 
(2016) 

100% 
41,805 

75.1% 
31,396 

*** 
91.5% 

38,248 
68.7% 
28,724 

*** 
15.6% 
6,511 

11.7% 
4,890 

*** 
8.5% 
3,557 

6.4% 
2,671 

*** 
2.4% 
1,029 

1.8% 
773 

*** 

GUATEMALA120 
(2018) 

100% 
24,191 

*** *** 
89.1% 
21,559 

*** *** 
4.5% 
1,078 

*** *** 
10.9% 
2,632 

*** *** 
0.5% 
132 

*** *** 

HONDURAS121 
(2016) 

100% 
17,712 

82.5% 
14,614 

*** 
94.9% 
16,805 

77.8% 
13,780 

*** 
9.9% 
1,748 

8.1% 
1,433 

*** 
5.1% 
907 

4.7% 
834 

*** 
0.5% 
94 

0.4% 
86 

*** 

MÉXICO122 
(2016) 

100% 
210,991 

74.1% 
156,358 

61.5% 
129,755 

95% 
200,380 

69.7% 
147,065 

58% 
122,419 

11.2% 
23,671 

8.2% 
17,375 

6.9% 
14,463 

5% 
10,611 

4.4% 
9,293 

3.5% 
7,336 

0.7% 
1,513 

0.6% 
1,325 

0.5% 
1,045 

PANAMÁ123 
(2018) 

100% 
16,183 

90% 
14,565 

*** 
94.6% 
15,313 

85.2% 
13,782 

*** 
29.3% 
4,747 

26.4% 
4,272 

*** 
5.4% 
870 

4.8% 
783 

*** 
3.8% 
609 

3.4% 
548 

*** 

PARAGUAY124 
(2016) 

100% 
12,856 

*** *** 
93.5% 
12,022 

*** *** 
17.4% 
2,236 

*** *** 
6.5% 
834 

5.7% 
731 

*** 
3.8% 
488 

3.3% 
428 

*** 

PERÚ125 
(2018) 

100% 
85,727 

82.2% 
70,516 

*** 
94.3% 
80,841 

77.3% 
66,290 

*** 
19.8% 
16,985 

16.2% 
13,928 

*** 
5.7% 

4,886 
4.9% 

4,226 
4.3% 
3,723 

3.2% 
2,738 

2.8% 
2,368 

2.4% 
2,086 

REP. 
DOMINICANA126 

(2017) 

100% 
26,782 

72.5% 
19,417 

*** 
97.3% 

26,065 
70.6% 
18,897 

*** 
20.5% 
5,500 

14.9% 
3,988 

*** 
2.7% 
717 

1.9% 
520 

*** 
0.5% 
136 

0.4% 
99 

*** 

URUGUAY127 
(2017) 

100% 
11,149 

67% 
7,465 

*** 
94.7% 
10,555 

62.5% 
6,966 

*** 
8.2% 
925 

5.5% 
611 

*** 
5.3% 
594 

4.5% 
499 

*** 
2% 
222 

1.7% 
186 

*** 

VENEZUELA128 
(2017) 

100% 
56,714 

*** *** 
94.6% 
53,670 

*** *** 
22.2% 
12,559 

*** *** 
5.4% 

3,044 
*** *** 

1.2% 
712 

*** *** 
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País 

Hombres privados de la libertad Hombres privados de la libertad 
por delitos de drogas Mujeres privadas de la libertad Mujeres privadas de la libertad 

por delitos de drogas 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 
Población total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 
Población total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 
Población total 

Población con 
hijos 

Población con 
hijos menores de 

edad 

ARGENTINA 
(2016) 

100% 
72,915 

75% 
57,390 

*** 
100% 
8.620 

75% 
6,465 

*** 
100% 
3,181 

85% 
2,704 

*** 
100% 
1,272 

80.6% 
1,025 

61.5% 
782 

BRASIL 
(2014) 

100% 
542,401 

59% 
320,017 

*** 
100% 

135,600 
59% 

80,004 
*** 

100% 
37,380 

59% 
22,054 

*** 
100% 

23,549 
59% 

13,894 
*** 

BOLIVIA 
(2016) 

100% 
13,441 

*** *** 
100% 
2,432 

*** *** 
100% 
1,157 

85% 
983 

*** 
100% 
443 

85% 
376 

*** 

CHILE 
(2018) 

100% 
37,387 

63% 
23,554 

*** 
100% 
8,487 

63% 
5,347 

*** 
100% 
3,506 

87% 
3,050 

69.6% 
2,440 

100% 
1,578 

87% 
1,373 

69.6% 
1,098 

COLOMBIA 
(2018) 

100% 
108,202 

*** *** 
100% 

13,440 
*** *** 

100% 
7,659 

90% 
6,893 

*** 
100% 
2,201 

90% 
1,981 

*** 

COSTA RICA 
(2017) 

100% 
13,139 

23% 
3,022 

*** 
100% 
2,917 

23% 
671 

*** 
100% 
541 

76% 
411 

*** 
100% 
371 

76% 
282 

*** 

ECUADOR 
(2017) 

100% 
33,027 

*** *** 
100% 
8,665 

*** *** 
100% 
2,782 

*** *** 
100% 
1,438 

*** *** 

EL SALVADOR 
(2016) 

100% 
38,248 

75.1% 
28,724 

*** 
100% 
6,511 

75.1% 
4,890 

*** 
100% 
3,557 

75.1% 
2,671 

*** 
100% 
1,029 

75.1% 
773 

*** 

GUATEMALA 
(2018) 

100% 
21,559 

*** *** 
100% 
1,078 

*** *** 
100% 
2,632 

*** *** 
100% 
132 

*** *** 

HONDURAS 
(2016) 

100% 
16,805 

82% 
13,780 

*** 
100% 
1,748 

82% 
1,433 

*** 
100% 
907 

92% 
834 

*** 
100% 

94 
92% 
86 

*** 

MÉXICO 
(2016) 

100% 
200,380 

73.4% 
147,065 

61.1% 
122,419 

100% 
23,671 

73.4% 
17,375 

61.1% 
14,463 

100% 
10,611 

87.6% 
9,293 

69.1% 
7,336 

100% 
1,513 

87.6% 
1,325 

69.1% 
1,045 

PANAMÁ 
(2018) 

100% 
15,313 

90% 
13,782 

*** 
100% 
4,747 

90% 
4,272 

*** 
100% 
870 

90% 
783 

*** 
100% 
609 

90% 
548 

*** 

PARAGUAY 
(2016) 

100% 
12,022 

*** *** 
100% 
2,236 

*** *** 
100% 
834 

87.6% 
731 

*** 
100% 
488 

87.6% 
428 

*** 

PERÚ 
(2018) 

100% 
80,841 

82% 
66,290 

*** 
100% 

16,985 
82% 

13,928 
*** 

100% 
4,886 

86.5% 
4,226 

76.2% 
3,723 

100% 
2,738 

86.5% 
2,368 

76.2% 
2,086 

REP. DOMINICANA 
(2017) 

100% 
26,065 

72.5% 
18,897 

*** 
 

100% 
5,500 

72.5% 
3,988 

*** 
100% 

717 
72.5% 
520 

*** 
100% 
136 

72.5% 
99 

*** 

URUGUAY 
(2017) 

100% 
10,555 

66% 
6,966 

*** 
100% 
925 

66% 
611 

*** 
100% 
594 

84% 
499 

*** 
100% 
222 

84% 
186 

*** 

VENEZUELA 
(2017) 

100% 
53,670 

*** *** 
100% 

12,559 
*** *** 

100% 
3,044 

*** *** 
100% 
712 

*** *** 
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NIÑOS Y NIÑAS VIVIENDO CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
 
 

País Niños y niñas viviendo con sus madres privadas de la libertad 
Niños y niñas viviendo con sus madres privadas 

de la libertad por delitos de drogas 

ARGENTINA129 
140 niños y niñas por un total de 2,963 mujeres privadas de la libertad. 

(2015) 
55 niños y niñas por un total de 1,093 mujeres privadas de la libertad por 

delitos de drogas. 

BRASIL130 
419 niños y niñas por un total de 35,223 mujeres privadas de la libertad. 

(2012) 
222 niños y niñas por un total de 22,190 mujeres privadas de la libertad por 

delitos de drogas. 

BOLIVIA131 
550 niños y niñas por un total de 14,598 personas privadas de la libertad. 

(2016-2017) 
108 niños y niñas por un total de 2,875 personas privadas de la libertad por 

delitos de drogas. 

CHILE132 
122 niños y niñas por un total de 3,319 mujeres privadas de la libertad. 

(2017) 
60 niños y niñas por un total de 1,494 mujeres privadas de la libertad por 

delitos de drogas. 

COLOMBIA133 
76 niños y niñas por un total de 7,800 mujeres privadas de la libertad en los 

Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. (2017) 
35 niños y niñas por un total de 3,577 mujeres privadas de la libertad por 

delitos de drogas en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. 

COSTA RICA *** *** 

ECUADOR *** *** 

EL SALVADOR134 194 niños y niñas por un total de 3,852 mujeres privadas de la libertad. 
(2017) 

52 niños y niñas por un total de 1,029 mujeres privadas de la libertad por 
delitos de drogas. 

GUATEMALA135 102 niños y niñas por un total de 2,372 mujeres privadas de la libertad. 
(2017) 

6 niños y niñas por un total de 132 mujeres privadas de la libertad por delitos 
de drogas. 

HONDURAS136 51 niños y niñas por un total de 1,021 mujeres privadas de la libertad. 
(2017) 

5 niños y niñas por un total de  94 mujeres privadas de la libertad por delitos 
de drogas. 

MÉXICO137 618 niños y niñas por un total de 10,611 mujeres privadas de la libertad. 
(2016) 

91 niños y niñas por un total de 1,513 mujeres privadas de la libertad por 
delitos de drogas. 

PANAMA *** *** 

PARAGUAY138 54 niños y niñas por 785 mujeres privadas de la libertad. 
(2015) 

32 niños y niñas por 459 mujeres privadas de la libertad por delitos de 
drogas. 

PERÚ139 164 niños y niñas por un total de 4,886 mujeres privadas de la libertad. 
(2018) 

92 niños y niñas por un total de 2,738 mujeres privadas de la libertad por 
delitos de drogas. 

REPÚBLICA DOMINICANA *** *** 

URUGUAY140 58 niños y niñas por un total de 576 mujeres privadas de la libertad. 
(2016-2017) 

22 niños y niñas por un total de 215 mujeres privadas de la libertad por 
delitos de drogas. 

VENEZUELA *** *** 

 

Información oficial disponible en la web (en la segunda columna se especifica el año al que corresponde la información).  
Datos estimados proporcionalmente. 
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HIJOS E HIJAS MENORES DE EDAD DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
 
 

País Hijos e hijas de personas privadas de la libertad Hijos e hijas de personas privadas de la libertad por delitos de drogas 

ARGENTINA *** 
1,478 hijos e hijas menores de edad de mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas. 

(2015) 

BRASIL *** *** 

BOLIVIA *** *** 

CHILE 
43,551 hijos e hijas menores de edad de       

personas privadas de la libertad.141 
(2014) 

4,148 hijos e hijas menores de edad de                
mujeres privadas de la libertad. 

(2018) 

1,867 hijos e hijas menores de edad de mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas. 
(2018) 

COLOMBIA *** *** 

COSTA RICA *** *** 

ECUADOR *** *** 

EL SALVADOR *** *** 

GUATEMALA *** *** 

HONDURAS *** *** 

MÉXICO 

285,461 hijos e hijas menores de edad de personas privadas de la libertad. 
(2016) 

34,118 hijos e hijas menores de edad de personas privadas de la libertad por delitos de drogas. 
(2016) 

269,322 hijos e hijas menores de edad de                      
hombres privados de la libertad. 

(2016) 

16,139 hijos e hijas menores de edad de                      
mujeres privadas de la libertad. 

(2016) 

31,819 hijos e hijas menores de edad de                      
hombres privados de la libertad por delitos de 

drogas. (2016) 

2,299 hijos e hijas menores de edad de                             
mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas. 

(2016) 

PANAMÁ *** *** 

PARAGUAY *** *** 

PERÚ 8,935 hijos e hijas menores de edad de mujeres privadas de la libertad. (2018) 5,006 hijos e hijas menores de edad de mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas. (2018) 

REP. DOMINICANA *** *** 

URUGUAY 11,061 hijos e hijas menores de edad de personas privadas de la libertad.142 (2010) *** 

VENEZUELA *** *** 

 

Datos estimados por organizaciones de la sociedad civil. 
Datos estimados a partir de la información recabada sobre la población privada de la libertad con hijos menores de edad y la tasa global de fertilidad de cada país indicada en el Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe 2016 de la CEPAL. 
*** La información recabada resulta insuficiente para calcular este dato.  
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Las siguientes estimaciones sobre la cantidad de niños, niñas y adolescentes con una madre o padre privado de la libertad por delitos de drogas se obtuvieron siguiendo la misma 
metodología empleada en el informe Invisibles: ¿hasta cuándo?143:  
 

 

País 

Personas privadas 
de la libertad 

TOTAL DE NNA CON UNA MADRE O PADRE PRIVADO DE LA LIBERTAD 

Hombres Mujeres 

Cálculo conservador 
(Con información de Uruguay)144 

Cálculo menos conservador 
(Con información de México y Guatemala)145 

Total de NNA 
Total de NNA con un padre 

privado de la libertad 
Total de NNA con una 

madre privada de la libertad 
Total de NNA 

Total de NNA con un padre 
privado de la libertad 

Total de NNA con una 
madre privada de la libertad 

ARGENTINA 
(2015) 

72,915 3,181 86,595 81,665 4,931 108,470 103,539 4,931 

BRASIL 
(2014) 

542,401 37,380 665,428 607,489 57,939 828,148 770,209 57,939 

BOLIVIA 
(2016) 

13,441 1,157 16,847 15,054 1,793 20,880 19,086 1,793 

CHILE 
(2018) 

37,387 3,506 47,308 41,873 5,434 58,524 53,090 5,434 

COLOMBIA 
(2018) 

108,202 7,659 133,058 121,186 11,871 165,518 153,647 11,871 

COSTA RICA 
(2017) 

13,139 541 15,554 14,716 839 19,496 18,657 839 

ECUADOR 
(2017) 

33,027 2,782 41,302 36,990 4,312 51,210 46,898 4,312 

EL SALVADOR 
(2016) 38,248 3,557 48,351 42,838 5,513 59,826 54,312 5,513 

GUATEMALA 
(2018) 

21,559 2,632 28,226 24,146 4,080 34,693 30,614 4,080 

HONDURAS 
(2016) 

16,805 907 20,227 18,822 1,406 27,944 23,863 4,081 

MÉXICO 
(2016) 

200,273 10,718 240,919 224,306 16,613 301,001 284,388 16,613 

PANAMÁ 
(2018) 

15,313 870 18,499 17,151 1,349 23,093 21,744 1,349 

PARAGUAY 
(2016) 12,022 834 14,757 13,465 1,293 18,364 17,071 1,293 

PERÚ 
(2018) 

80,841 4,886 98,115 90,542 7,573 122,368 114,794 7,573 

REPÚBLICA DOMINICANA 
(2017) 

26,065 717 30,304 29,193 1,111 38,124 37,012 1,111 

URUGUAY 
(2017) 

10,555 594 12,742 11,822 921 15,909 14,988 921 

VENEZUELA 
(2017) 

53,670 3,044 64,829 60,110 4,718 77,133 76,211 922 

TOTAL 1,295,863 84,965 1,583,062 1,451,367 131,696 1,970,699 1,840,125 130,574 
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País 

Personas privadas de la libertad 
por delitos de drogas 

TOTAL DE NNA CON UNA MADRE O PADRE PRIVADO DE LA LIBERTAD POR DELITOS DE DROGAS 

Población 
total 

Hombres Mujeres 

Cálculo conservador 
(Con información de Uruguay)146 

Cálculo menos conservador 
(Con información de México y Guatemala)147 

Total de NNA 
Total de NNA con un padre 

privado de la libertad por 
delitos de drogas 

Total de NNA con una 
madre privada de la libertad 

por delitos de drogas 
Total de NNA 

Total de NNA con un padre 
privado de la libertad por 

delitos de drogas 

Total de NNA con una 
madre privada de la libertad 

por delitos de drogas 

ARGENTINA 
(2015) 9,923 8,620 1,272 11,626 9,654 1,972 14,212 12,240 1,972 

BRASIL 
(2014) 

159,149 135,600 23,549 188,373 151,872 36,501 229,053 192,552 36,501 

BOLIVIA 
(2016) 

2,875 2,432 443 3,411 2,724 687 4,140 3,453 687 

CHILE 
(2018) 10,065 8,487 1,578 11,951 9,505 2,446 14,498 12,052 2,446 

COLOMBIA 
(2018) 

15,641 13,440 2,201 18,465 15,053 3,412 22,497 19,085 3,412 

COSTA RICA 
(2017) 3,288 2,917 371 3,842 3,267 575 4,717 4,142 575 

ECUADOR 
(2017) 10,103 8,665 1,438 11,934 9,705 2,229 14,533 12,304 2,229 

EL SALVADOR 
(2016) 7,540 6,511 1,029 8,887 7,292 1,595 10,841 9,246 1,595 

GUATEMALA 
(2018) 1,210 1,078 132 1,412 1,207 205 1,736 1,531 205 

HONDURAS 
(2016) 1,842 1,748 94 2,104 1,958 146 2,628 2,482 146 

MÉXICO 
(2016) 

25,184 23,671 1,513 28,857 26,512 2,345 35,958 33,613 2,345 

PANAMÁ 
(2018) 5,356 4,747 609 6,261 5,317 944 7,685 6,741 944 

PARAGUAY 
(2016) 2,724 2,236 488 3,260 2,504 756 3,931 3,175 756 

PERÚ 
(2018) 19,723 16,985 2,738 23,267 19,023 4,244 28,363 24,119 4,244 

REPÚBLICA DOMINICANA 
(2017) 5,636 5,500 136 6,371 6,160 211 8,021 7,810 211 

URUGUAY 
(2017) 1,147 925 222 1,380 1,036 344 1,658 1,314 344 

VENEZUELA 
(2017) 13,271 12,559 712 15,170 14,066 1,104 18,938 17,834 1,104 

TOTAL 294,677 256,121 38,525 346,571 286,855 59,716 423,409 363,693 59,716 
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OTROS DATOS DE INTERÉS  
 

 

En Paraguay: 
 
El 86% de las mujeres privadas de la libertad encuestadas señaló que el juez que ordenó su encarcelamiento no tomó decisión alguna con relación a la situación de sus hijos, es decir, 
no solicitó la intervención del juzgado de la niñez para que dictara alguna medida de abrigo o la guarda del hijo/a de la mujer detenida.148 
 
 
En Ecuador: 
 
Las 62 mujeres privadas de la libertad encuestadas tenían un total de 151 hijos, de los cuales 138 (91%) eran menores de edad y de ellos el 19,4% tenía a sus dos progenitores presos.149 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
1 Para el cálculo «conservador» de niños, niñas y adolescentes con un padre o madre encarcelada, se tomaron en cuenta los porcentajes de hijos por padre encarcelado (1,12) y por madre encarcelada (1,55) obtenidos del estudio elaborado por el Servicio 
Paz y Justicia del Uruguay (SERPAJ) en 2010. 

2 Para el cálculo menos conservador se utilizaron los porcentajes de hijos/as por padre encarcelado (1,42) del estudio realizado en México titulado Perfiles de la población penitenciaria I: frecuencias y descriptivos (Vilalta y Fondevila-cide, 2012: 35), y 
para los cálculos de hijos/as de madres encarceladas (1,55) se utilizaron los datos obtenidos del Informe de monitoreo de las problemáticas que enfrentan las mujeres privadas de libertad y sus hijas e hijos en Guatemala según las reglas de Bangkok 
(Colectivo Artesana, 2013: 110-113). 

3 Para el cálculo «conservador» de niños, niñas y adolescentes con un padre o madre encarcelada, se tomaron en cuenta los porcentajes de hijos por padre encarcelado (1,12) y por madre encarcelada (1,55) obtenidos del estudio elaborado por el Servicio 
Paz y Justicia del Uruguay (SERPAJ) en 2010. 
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4 Para el cálculo menos conservador se utilizaron los porcentajes de hijos/as por padre encarcelado (1,42) del estudio realizado en México titulado Perfiles de la población penitenciaria I: frecuencias y descriptivos (Vilalta y Fondevila-cide, 2012: 35), y 
para los cálculos de hijos/as de madres encarceladas (1,55) se utilizaron los datos obtenidos del Informe de monitoreo de las problemáticas que enfrentan las mujeres privadas de libertad y sus hijas e hijos en Guatemala según las reglas de Bangkok 
(Colectivo Artesana, 2013: 110-113). 

5 La información cuantitativa sobre la población privada de la libertad en Argentina se obtuvo mediante un procesamiento propio de la base de datos de personas detenidas publicadas por el Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena 
(SNEEP) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (http://datos.jus.gob.ar/dataset/sneep). Es importante aclarar que algunos datos no concuerdan entre sí por dos motivos: por un lado, hay 102 casos de los cuales no se dispone información; por el 
otro, el SNEEP incluye  categorías no contempladas en nuestras tablas (por ejemplo, indica que hay 93 personas trans, 241 inimputables y 5 personas en "otra situación"). 

6 Cfr. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. “Datos sobre mujeres privadas de libertad por delitos relacionados con drogas en Bolivia”. Sin ciudad: UNODC, 16 de agosto de 2016. p. 1. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 
en https://www.unodc.org/documents/bolivia/1608162_Datos_sobre_mujeres_privadas_de_libertad_por_delitos_relacionados_con_drogas.pdf 
 
7 De acuerdo con la Dirección Nacional de Régimen Penitenciario, en febrero de 2016, 31% de las personas privadas de la libertad en Bolivia estaban sentenciadas, mientras que el 69% se encontraba en prisión preventiva. Cfr. Defensoría del Pueblo del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Presos sin sentencia. Situación actual de las personas privadas de libertad preventivas en los recintos penitenciarios de Bolivia. La Paz: Greco, 2016. p. 21. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.defensoria.gob.bo/archivos/PRESOSSINSENTENCIA.pdf 
 
8 De acuerdo con información oficial, el 35.1% de las personas presas responden por crímenes relacionados con la ley de estupefacientes, por consiguiente, hay una variación del 8.9% respecto al porcentaje aquí estimado (26.2%), el cual es meramente 
una aproximación que derivamos de la información desagregada por género disponible sobre personas privadas de la libertad y crímenes (en tentativa y consumados) por los que dichas personas fueron condenadas o aguardan juicio, es decir, se tomó 
en cuenta la cantidad total de hombres (542,401) y mujeres (37,380) en reclusión y la estadística -proporcionada por la misma fuente de información- que indica que el encarcelamiento femenino obedece a patrones de criminalización muy distintos al 
del público masculino: mientras que el 25% de los crímenes por los que los hombres responden están relacionados con el tráfico de estupefacientes, para las mujeres la proporción alcanza el 63%; es así que el tráfico de estupefacientes es el crimen de 
mayor incidencia, respondiendo por el 27% de los delitos informados. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento 
Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 69 y 70. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-versao-web.pdf.  

9 Se desconoce el sexo de 27,950 personas privadas de la libertad en Brasil, las cuales se encuentran en las unidades de detención gestionadas por las Secretarías de Seguridad, por esta razón, al sumar los porcentajes del total de hombres y el total de 
mujeres (95.5%) hay una variación del 4.5% respecto al porcentaje del total de personas privadas de la libertad (100%). Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - 
JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 11 y 63. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-
versao-web.pdf 

10 Para calcular la cantidad de hombres sentenciados y procesados en Brasil se tomó como base la tasa nacional de personas privadas de la libertad sin condena, la cual era del 41% en junio de 2014. Cabe señalar que la información oficial al respecto 
únicamente específica que el 30.1% de las mujeres en reclusión no tenía condena. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de Informações Penitenciárias. INFOPEN MULHERES - JUNHO DE 2014. Sin 
ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. p. 20. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-infopen-mulheres.pdf 

11 Las cifras corresponden a la población penal en régimen de control cerrado a cargo de la Gendarmería de Chile. Cfr. Gendarmería de Chile. “Estadística de población penal a cargo de Gendarmería de Chile: Población penal vigente al cierre de mes por 
subsistema y tipo de población según sexo”. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 28 de febrero de 2018. [Archivo en formato Excel]. Consultado por última vez el 8 de abril de 2018 en http://www.gendarmeria.gob.cl/; Gendarmería de Chile. Informe de 
prevalencia de violencia de género en la población penal femenina de Chile. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, noviembre de 2015. p. 45. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/vgenero.pdf; y Aguayo, 
D. y F. Duarte. “Gendarmería: un tercio de los reos en Chile está en prisión preventiva”. En La Tercera. [Periódico en línea]. Sin ciudad: La Tercera, 19 de marzo de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.latercera.com/noticia/gendarmeria-tercio-los-reos-chile-esta-prision-preventiva/ 

12 La cifra corresponde a la suma total de hombres detenidos (26), procesados (1) e imputados (12,329). 

13 La cifra corresponde a la suma total de mujeres detenidas (7), procesadas (1) e imputadas (1,584). 

14 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que se encuentra en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. La cantidad de personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas se calculó a partir del porcentaje de participación de hombres y mujeres en estos ilícitos. Cfr. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2018. Población reclusa a cargo del INPEC. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, febrero 2018. p. 46. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en http://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas/-
/document_library/TWBuJQCWH6KV/view_file/436248?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect=http%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2Fweb%2Fguest%2Festadisticas%2F-
%2Fdocument_library%2FTWBuJQCWH6KV%2Fview%2F436245%3F_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.inpec.gov.co%252Fweb%252Fguest%252Festadisticas
%252F-%252Fdocument_library%252FTWBuJQCWH6KV%252Fview%252F49294 

15 Se desconoce la situación jurídica de 587 hombres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (92.9%) hay una variación del 0.5% respecto al 
porcentaje del total de hombres privados de la libertad (93.4%). 
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16 Se desconoce la situación jurídica de 33 mujeres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), sin embargo, esto no impidió que los porcentajes de sentenciadas y procesadas fueran coincidentes con el porcentaje del total 
de mujeres privadas de la libertad. 

17 En abril de 2016, 68.6% de las mujeres y 22.2% de los hombres estaban en reclusión por infracciones a la Ley de Psicotrópicos. Cfr. Londoño, María. Segundo informe estado de la justicia. Raíces judiciales del encarcelamiento: ¿Quienés son y por qué 
están en prisión? Sin ciudad: Consejo Nacional de Rectores/La Defensoría de los Habitantes, 2016. p. 30. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en https://www.estadonacion.or.cr/justicia2017/assets/londono%2C-m.-
2017.pdfhttps://www.estadonacion.or.cr/justicia2017/assets/londono%2C-m.-2017.pdf 
 
18 La cifra total de la población penitenciaria costarricense corresponde a la suma de hombres y mujeres en prisión preventiva y con sentencia en el sistema institucional al 31 de diciembre de 2017; se excluye a 4 mujeres y 299 hombres privados de la 
libertad cuya condición jurídica es “pensión alimentaria”. Cfr. Departamento de Investigación y Estadística. Anuario 2017. Sin ciudad: Ministerio de Justicia y Paz, 2018. p. 43. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en 
http://www.mjp.go.cr/Documento/Catalogo_DOCU/64 

19 De acuerdo con el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador, hasta el 26 de julio de 2017, había 10,103 personas privadas de libertad por delitos relacionados con drogas, de las cuales 8.665 eran hombres y 1,438 mujeres. Cfr. 
Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas. Plan nacional de prevención integral y control del fenómeno socio económico de las drogas 2017-2021. Sin ciudad: Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas, 2018. p. 22. Consultado por 
última vez el 27 de marzo de 2018 en https://es.scribd.com/document/385933369/PLAN-NACIONAL-DE-PREVENCION-INTEGRAL-Y-CONTROL-DEL-FENOMENO-SOCIO-ECONOMICO-DE-LAS-DROGAS-2017-2021-281-29-pdf 
 
20 Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. “Situación Penitenciaria 2017. Tabla 1.- Numérico de Población Penitenciaria 2017”. [Base de datos]. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en https://www.justicia.gob.ec/reporte-mensual-
de-personas-privadas-de-libertad/ 
21 Debido a la falta de información desagregada por género, se utilizó el porcentaje general de personas sentenciadas (64%) y procesadas (36%) para calcular la cantidad de mujeres y hombres privados de la libertad por condición jurídica; aunado a 
ello, debemos reconocer el sesgo que conllevan estos cálculos porque el total de personas recluidas incluye 754 detenidos por apremio y contraventores. 
 
22 “Según datos de la Dirección General de Centros Penales, al 1 de agosto de 2016 había 35.028 personas presas en los centros penales, tanto condenadas como bajo detención provisional. Si a esta cifra se suman 5.000 personas detenidas, sea por 
detención en flagrancia o por orden administrativa de la Fiscalía General de la República e incluso, por detención preventiva judicial en las celdas policiales conocidas como bartolinas; más 1.777 adolescentes en los centros de internamiento para 
menores de edad, el total de personas privadas de libertad a la fecha indicada se eleva a 41.805”. Cfr. Martínez Ventura, Jaime Edwin. “La política criminal de drogas ilícitas en El Salvador. Un análisis crítico”. En Ambos, Kai, Ezequiel Malarino y Marie-
Christine Fuchs (eds.). Drogas ilícitas y narcotráfico. Nuevos desarrollos en América Latina. Bogotá: Konrad-Adenauer-Stiftung, 2017. p. 462. 
 
23 Para calcular la cantidad de personas privadas de la libertad procesadas y sentenciadas en El Salvador se tomó en consideración que, al 1 de agosto del 2016, en los centros penales para adultos el 70.58% de las personas recluidas estaba condenada, 
mientras que el 29.42% se encontraba bajo detención preventiva; por su parte, la población que se hallaba en estas prisiones por delitos de drogas estaba conformada por 63% sentenciados y 37% procesados. Cabe resaltar que, en este caso, nuestra 
estimación de personas con sentencia y en prisión preventiva no sólo está sesgada por la ausencia de porcentajes desagregados por género, sino también porque el total de personas recluidas incluye detenidos en flagrancia y por orden administrativa. 
Cfr. Martínez Ventura, Jaime Edwin. “La política criminal de drogas ilícitas en El Salvador. Un análisis crítico”. En Ambos, Kai, Ezequiel Malarino y Marie-Christine Fuchs (eds.). Drogas ilícitas y narcotráfico. Nuevos desarrollos en América Latina. Bogotá: 
Konrad-Adenauer-Stiftung, 2017. pp. 262 y 465. 
 
24 De acuerdo con datos de 2013, el comercio, tráfico y almacenamiento ilícito de drogas representaban el 3% de los “delitos más frecuentes que llevan a la prisión a los guatemaltecos”, a su vez, la posesión para el consumo equivalía al 2%. La suma de 
ambos porcentajes (5%) fue utilizada para calcular la participación de la población privada de la libertad en delitos de drogas. Cfr. Dirección General del Sistema Penitenciario. Política nacional de reforma penitenciaria 2014-2024. Rehabilitación para la 
paz social. Sin ciudad: Dirección General del Sistema Penitenciario, 2015. p. 39.  
 
25 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Cantidad total de privados de libertad al día de hoy”. [Imagen publicada en Twitter por @DGSPG el 7 de septiembre de 2018]. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
https://twitter.com/dgspg?lang=es 
 
26 Cifras oficiales del Programa de Auditoria Penitenciaria del Poder Judicial publicadas en Trigueros, Ariel. “Hay más de 17,700 privados de libertad en Honduras”. En Tiempo digital [periódico en línea]. Sin ciudad: 25 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://tiempo.hn/reos-en-honduras-cantidad/; y Figueroa, Jessica. “Menos de la mitad de los reclusos tiene condena”. En La prensa [periódico en línea]. Tegucigalpa: 26 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2018 en https://www.laprensa.hn/honduras/1021167-410/menos-de-la-mitad-de-los-reclusos-tiene-condena 

27 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas. Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Tabulados básicos. Sección V. Proceso judicial”. En Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2016. Ciudad de México: INEGI, 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/encotras/enpol/2016/ 

28 Se desconoce la situación jurídica de 622 hombres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos el encuestado declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (94.6%) hay una variación del 0.3% 
respecto al porcentaje del total de hombres privados de la libertad (94.9%). 

29 Se desconoce la situación jurídica de 44 mujeres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos la encuestada declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (5%) hay una variación del 0.1% respecto 
al porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (5.1%). 
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30 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Estadística Mensual. Marzo 2018”. Sin ciudad: Ministerio de Gobierno, 2018. p. 1. Consultado por última vez el 10 de abril de 2018 en 
http://sistemapenitenciario.gob.pa/sites/default/files/Poblaci%C3%B3n%20Penitenciaria%20-%20Cuadro%20Mensual%20-%20Marzo%202018%20%281%29.pdf; y Cumbrera, Nelly y Eugenia Rodríguez. Personas privadas de libertad por delitos de drogas 
en Panamá. Enfoque socio-jurídico del diferencial por género en la administración de la justicia penal. Panamá: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017. pp. 84 y 85. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.seguridadciudadana.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Genero-Carcel-y-Droga.pdf 

31 Cfr. Lombardo, Miguel, Flora Rojas y Victoria Sánchez. Informe final de evaluación sobre la eficiencia de los institutos penales de Paraguay administrados por el Ministerio de Justicia. Sin Ciudad: Ministerio de Hacienda, 2016. p. 26. 

32 La población privada de la libertad por delitos de drogas en Perú incluye a los hombres y mujeres que cometieron los delitos de tráfico ilícito de drogas, promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas, formas agravadas del tráfico ilícito de 
drogas, microcomercialización y microproducción de drogas. 

33 La cifra total de la población penitenciaria en Perú corresponde a las 85,727 personas que se encuentran en establecimientos penitenciarios al tener mandato de detención judicial o pena privativa de libertad efectiva. Cfr. Instituto Nacional 
Penitenciario. Informe estadístico penitenciario. Enero 2018. pp. 4 y 15. Consultado por última vez el 8 de marzo de 2018 en https://www.inpe.gob.pe/component/k2/item/1583-informe-estad%C3%ADstico.html 
34 Solamente se encuentran desagregadas por sexo, situación jurídica y delito las estadísticas de la población privada de la libertad en el Modelo de Gestión Penitenciaria, la cual está conformada por 9,032 personas (8,493 hombres y 539 mujeres). Al 1 
de junio de 2018, el 18.9% (102) de las mujeres y el 21.1% (1,793) de los hombres recluidos bajo este modelo estaban acusados de cometer infracciones a la Ley 50-88. Procuraduría General de la República. “Estadísticas generales de la tipología de delitos. 
Centros de Corrección y Rehabilitación”. Sin ciudad: PGR, 1 de junio de 2018. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en http://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/4312_ESTADISTICAS 

35 Al finalizar 2017, el 36.3% de la población recluida estaba sentenciada, mientras que el 63.7% se hallaba en prisión preventiva. Cfr. Dirección General de Prisiones. “Relación de internos en instituciones penitenciarias”. Sin ciudad: Dirección General de 
Prisiones, 29 de diciembre de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en http://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/4312_ESTADISTICAS 
36 Con base en el I Censo Nacional de Reclusos (2010) fue posible identificar que 37.3% de las mujeres y 8.3% de los hombres que se encontraban en reclusión fueron privados de la libertad por delitos relacionados con el tráfico y venta de 
estupefacientes. Cfr. Vigna, Ana. Análisis de datos del I Censo Nacional de Reclusos, desde una perspectiva de Género y Derechos Humanos. Informe final. Sin ciudad: INMUJERES, 2012. p. 48. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/24956/1/infocenso.pdf  

37 Se desconoce la situación jurídica desagregada por género de la población privada de la libertad en Uruguay, por lo cual, se tomó como referencia para estos cálculos el porcentaje general de personas condenadas (30.7%) y personas procesadas 
(69.3%). Cfr. Comisionado Parlamentario Penitenciario. Boletín estadístico del sistema penitenciario. No. 2. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, primer semestre de 2017. pp. 5 y 9. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Bolet%C3%ADn%20N%C2%BA2%20-%201er%20Semestre%202017.pdf 

38 Ante la falta de información oficial sobre la situación actual de la población privada de la libertad, se recurrió a los informes publicados por organizaciones venezolanas de la sociedad civil. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha hecho hincapié en la falta de “información pública, actualizada y desagregada que permita conocer integralmente la situación de las personas cuya libertad se encuentra restringida bajo custodia del Estado [venezolano]”. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. Informe de país. 2017. Sin ciudad: CIDH, 2017. p. 217. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 

39 Se excluye de la población total privada de la libertad a 382 personas que están con la medida de destacamento de trabajo, la cual consiste en trabajar –bajo la vigilancia del personal penitenciario– en obras públicas o privadas y pernoctar en los 
centros de reclusión u otros espacios creados para tal fin. Cfr. Observatorio Venezolano de Prisiones. Informe 2017. Localizan osamenta en la PGV. Caracas: OVP, 2017. p. 12. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://oveprisiones.com/informes/ 

40 Cfr. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. “Datos sobre mujeres privadas de libertad por delitos relacionados con drogas en Bolivia”. Sin ciudad: UNODC, 16 de agosto de 2016. p. 1. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 
2018 en https://www.unodc.org/documents/bolivia/1608162_Datos_sobre_mujeres_privadas_de_libertad_por_delitos_relacionados_con_drogas.pdf 
 
41 De acuerdo con la Dirección Nacional de Régimen Penitenciario, en febrero de 2016, 31% de las personas privadas de la libertad en Bolivia estaban sentenciadas, mientras que el 69% se encontraba en prisión preventiva. Cfr. Defensoría del Pueblo del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Presos sin sentencia. Situación actual de las personas privadas de libertad preventivas en los recintos penitenciarios de Bolivia. La Paz: Greco, 2016. p. 21. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.defensoria.gob.bo/archivos/PRESOSSINSENTENCIA.pdf 
 
42 De acuerdo con información oficial, el 35.1% de las personas presas responden por crímenes relacionados con la ley de estupefacientes, por consiguiente, hay una variación del 8.9% respecto al porcentaje aquí estimado (26.2%), el cual es meramente 
una aproximación que derivamos de la información desagregada por género disponible sobre personas privadas de la libertad y crímenes (en tentativa y consumados) por los que dichas personas fueron condenadas o aguardan juicio, es decir, se tomó 
en cuenta la cantidad total de hombres (542,401) y mujeres (37,380) en reclusión y la estadística -proporcionada por la misma fuente de información- que indica que el encarcelamiento femenino obedece a patrones de criminalización muy distintos al 
del público masculino: mientras que el 25% de los crímenes por los que los hombres responden están relacionados con el tráfico de estupefacientes, para las mujeres la proporción alcanza el 63%; es así que el tráfico de estupefacientes es el crimen de 
mayor incidencia, respondiendo por el 27% de los delitos informados. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento 
Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 69 y 70. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-versao-web.pdf.  
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43 Se desconoce el sexo de 27,950 personas privadas de la libertad en Brasil, las cuales se encuentran en las unidades de detención gestionadas por las Secretarías de Seguridad, por esta razón, al sumar los porcentajes del total de hombres y el total de 
mujeres (95.5%) hay una variación del 4.5% respecto al porcentaje del total de personas privadas de la libertad (100%). Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - 
JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 11 y 63. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-
versao-web.pdf 

44 Para calcular la cantidad de hombres sentenciados y procesados en Brasil se tomó como base la tasa nacional de personas privadas de la libertad sin condena, la cual era del 41% en junio de 2014. Cabe señalar que la información oficial al respecto 
únicamente específica que el 30.1% de las mujeres en reclusión no tenía condena. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de Informações Penitenciárias. INFOPEN MULHERES - JUNHO DE 2014. Sin 
ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. p. 20. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-infopen-mulheres.pdf 

45 Las cifras corresponden a la población penal en régimen de control cerrado a cargo de la Gendarmería de Chile. Cfr. Gendarmería de Chile. “Estadística de población penal a cargo de Gendarmería de Chile: Población penal vigente al cierre de mes por 
subsistema y tipo de población según sexo”. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 28 de febrero de 2018. [Archivo en formato Excel]. Consultado por última vez el 8 de abril de 2018 en http://www.gendarmeria.gob.cl/; Gendarmería de Chile. Informe de 
prevalencia de violencia de género en la población penal femenina de Chile. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, noviembre de 2015. p. 45. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/vgenero.pdf; y Aguayo, 
D. y F. Duarte. “Gendarmería: un tercio de los reos en Chile está en prisión preventiva”. En La Tercera. [Periódico en línea]. Sin ciudad: La Tercera, 19 de marzo de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.latercera.com/noticia/gendarmeria-tercio-los-reos-chile-esta-prision-preventiva/ 

46 La cifra corresponde a la suma total de hombres detenidos (26), procesados (1) e imputados (12,329). 

47 La cifra corresponde a la suma total de mujeres detenidas (7), procesadas (1) e imputadas (1,584). 

48 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que se encuentra en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. La cantidad de personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas se calculó a partir del porcentaje de participación de hombres y mujeres en estos ilícitos. Cfr. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2018. Población reclusa a cargo del INPEC. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, febrero 2018. p. 46. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en http://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas/-
/document_library/TWBuJQCWH6KV/view_file/436248?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect=http%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2Fweb%2Fguest%2Festadisticas%2F-
%2Fdocument_library%2FTWBuJQCWH6KV%2Fview%2F436245%3F_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.inpec.gov.co%252Fweb%252Fguest%252Festadisticas
%252F-%252Fdocument_library%252FTWBuJQCWH6KV%252Fview%252F49294 

49 Se desconoce la situación jurídica de 587 hombres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (92.9%) hay una variación del 0.5% respecto al 
porcentaje del total de hombres privados de la libertad (93.4%). 

50 Se desconoce la situación jurídica de 33 mujeres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), sin embargo, esto no impidió que los porcentajes de sentenciadas y procesadas fueran coincidentes con el porcentaje del 
total de mujeres privadas de la libertad. 

51 En abril de 2016, 68.6% de las mujeres y 22.2% de los hombres estaban en reclusión por infracciones a la Ley de Psicotrópicos. Cfr. Londoño, María. Segundo informe estado de la justicia. Raíces judiciales del encarcelamiento: ¿Quienés son y por qué 
están en prisión? Sin ciudad: Consejo Nacional de Rectores/La Defensoría de los Habitantes, 2016. p. 30. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en https://www.estadonacion.or.cr/justicia2017/assets/londono%2C-m.-
2017.pdfhttps://www.estadonacion.or.cr/justicia2017/assets/londono%2C-m.-2017.pdf 
 
52 La cifra total de la población penitenciaria costarricense corresponde a la suma de hombres y mujeres en prisión preventiva y con sentencia en el sistema institucional al 31 de diciembre de 2017; se excluye a 4 mujeres y 299 hombres privados de la 
libertad cuya condición jurídica es “pensión alimentaria”. Cfr. Departamento de Investigación y Estadística. Anuario 2017. Sin ciudad: Ministerio de Justicia y Paz, 2018. p. 43. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en 
http://www.mjp.go.cr/Documento/Catalogo_DOCU/64 

53 Para calcular la situación jurídica de las personas privadas de la libertad por delitos de drogas se tomaron como referencia los porcentajes de hombres y mujeres en prisión preventiva y con sentencia al 31 de diciembre de 2017. 
 
54 De acuerdo con el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador, hasta el 26 de julio de 2017, había 10,103 personas privadas de libertad por delitos relacionados con drogas, de las cuales 8.665 eran hombres y 1,438 mujeres. Cfr. 
Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas. Plan nacional de prevención integral y control del fenómeno socio económico de las drogas 2017-2021. Sin ciudad: Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas, 2018. p. 22. Consultado por 
última vez el 27 de marzo de 2018 en https://es.scribd.com/document/385933369/PLAN-NACIONAL-DE-PREVENCION-INTEGRAL-Y-CONTROL-DEL-FENOMENO-SOCIO-ECONOMICO-DE-LAS-DROGAS-2017-2021-281-29-pdf 
 
55 Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. “Situación Penitenciaria 2017. Tabla 1.- Numérico de Población Penitenciaria 2017”. [Base de datos]. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en https://www.justicia.gob.ec/reporte-mensual-
de-personas-privadas-de-libertad/ 
56 Debido a la falta de información desagregada por género, se utilizó el porcentaje general de personas sentenciadas (64%) y procesadas (36%) para calcular la cantidad de mujeres y hombres privados de la libertad por condición jurídica; aunado a 
ello, debemos reconocer el sesgo que conllevan estos cálculos porque el total de personas recluidas incluye 754 detenidos por apremio y contraventores. 
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57 “Según datos de la Dirección General de Centros Penales, al 1 de agosto de 2016 había 35.028 personas presas en los centros penales, tanto condenadas como bajo detención provisional. Si a esta cifra se suman 5.000 personas detenidas, sea por 
detención en flagrancia o por orden administrativa de la Fiscalía General de la República e incluso, por detención preventiva judicial en las celdas policiales conocidas como bartolinas; más 1.777 adolescentes en los centros de internamiento para 
menores de edad, el total de personas privadas de libertad a la fecha indicada se eleva a 41.805”. Cfr. Martínez Ventura, Jaime Edwin. “La política criminal de drogas ilícitas en El Salvador. Un análisis crítico”. En Ambos, Kai, Ezequiel Malarino y Marie-
Christine Fuchs (eds.). Drogas ilícitas y narcotráfico. Nuevos desarrollos en América Latina. Bogotá: Konrad-Adenauer-Stiftung, 2017. p. 462. 
 
58 Para calcular la cantidad de personas privadas de la libertad procesadas y sentenciadas en El Salvador se tomó en consideración que, al 1 de agosto del 2016, en los centros penales para adultos el 70.58% de las personas recluidas estaba condenada, 
mientras que el 29.42% se encontraba bajo detención preventiva; por su parte, la población que se hallaba en estas prisiones por delitos de drogas estaba conformada por 63% sentenciados y 37% procesados. Cabe resaltar que, en este caso, nuestra 
estimación de personas con sentencia y en prisión preventiva no sólo está sesgada por la ausencia de porcentajes desagregados por género, sino también porque el total de personas recluidas incluye detenidos en flagrancia y por orden administrativa. 
Cfr. Martínez Ventura, Jaime Edwin. “La política criminal de drogas ilícitas en El Salvador. Un análisis crítico”. En Ambos, Kai, Ezequiel Malarino y Marie-Christine Fuchs (eds.). Drogas ilícitas y narcotráfico. Nuevos desarrollos en América Latina. Bogotá: 
Konrad-Adenauer-Stiftung, 2017. pp. 262 y 465. 
 
59 De acuerdo con datos de 2013, el comercio, tráfico y almacenamiento ilícito de drogas representaban el 3% de los “delitos más frecuentes que llevan a la prisión a los guatemaltecos”, a su vez, la posesión para el consumo equivalía al 2%. La suma de 
ambos porcentajes (5%) fue utilizada para calcular la participación de la población privada de la libertad en delitos de drogas. Cfr. Dirección General del Sistema Penitenciario. Política nacional de reforma penitenciaria 2014-2024. Rehabilitación para la 
paz social. Sin ciudad: Dirección General del Sistema Penitenciario, 2015. p. 39.  
 
60 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Cantidad total de privados de libertad al día de hoy”. [Imagen publicada en Twitter por @DGSPG el 7 de septiembre de 2018]. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
https://twitter.com/dgspg?lang=es 
 
61 Cifras oficiales del Programa de Auditoria Penitenciaria del Poder Judicial publicadas en Trigueros, Ariel. “Hay más de 17,700 privados de libertad en Honduras”. En Tiempo digital [periódico en línea]. Sin ciudad: 25 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://tiempo.hn/reos-en-honduras-cantidad/; y Figueroa, Jessica. “Menos de la mitad de los reclusos tiene condena”. En La prensa [periódico en línea]. Tegucigalpa: 26 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2018 en https://www.laprensa.hn/honduras/1021167-410/menos-de-la-mitad-de-los-reclusos-tiene-condena 

62 Este dato corresponde a la suma de porcentajes de los siguientes delitos computados en el Diagnóstico del sistema penitenciario en Honduras de 2011: posesión y tráfico ilícito de droga 6.91%; posesión y tráfico ilícito de cocaína 1.56%; tráfico de 
sustancias psicotrópicas 0.16%; consumo de drogas 0.15%; posesión y tráfico de marihuana 0.62%; facilitación de local para el tráfico de drogas 0.43%; tráfico ilícito de estupefacientes 0.29%; y cultivo de marihuana 0.24%. Comité Nacional de Prevención 
de la Tortura. Diagnóstico del sistema penitenciario en Honduras. Evaluación del cumplimiento de los derechos humanos de las personas privadas de libertad en el sistema penitenciario de Honduras 2011. Sin ciudad: CONAPREV, 2011. pp. 48-49 
Consultado por última vez el 8 de marzo de 2018 en http://relapt.usta.edu.co/images/CONAPREV-Diagnostico-del-Sistema-Penitenciario-2011.pdf 
 
63 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas. Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Tabulados básicos. Sección V. Proceso judicial”. En Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2016. Ciudad de México: INEGI, 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/encotras/enpol/2016/ 

64 Se desconoce la situación jurídica de 622 hombres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos el encuestado declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (94.6%) hay una variación del 0.3% 
respecto al porcentaje del total de hombres privados de la libertad (94.9%). 

65 Se desconoce la situación jurídica de 44 mujeres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos la encuestada declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (5%) hay una variación del 0.1% respecto 
al porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (5.1%). 

66 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Estadística Mensual. Marzo 2018”. Sin ciudad: Ministerio de Gobierno, 2018. p. 1. Consultado por última vez el 10 de abril de 2018 en 
http://sistemapenitenciario.gob.pa/sites/default/files/Poblaci%C3%B3n%20Penitenciaria%20-%20Cuadro%20Mensual%20-%20Marzo%202018%20%281%29.pdf; y Cumbrera, Nelly y Eugenia Rodríguez. Personas privadas de libertad por delitos de drogas 
en Panamá. Enfoque socio-jurídico del diferencial por género en la administración de la justicia penal. Panamá: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017. pp. 84 y 85. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.seguridadciudadana.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Genero-Carcel-y-Droga.pdf 

67 Cfr. Lombardo, Miguel, Flora Rojas y Victoria Sánchez. Informe final de evaluación sobre la eficiencia de los institutos penales de Paraguay administrados por el Ministerio de Justicia. Sin Ciudad: Ministerio de Hacienda, 2016. p. 26. 

68 La cantidad de hombres procesados y sentenciados por cometer delitos de drogas se calculó tomando en consideración que de los 1,012 hombres privados de la libertad en la Penitenciaría Regional de Coronel Oviedo, en septiembre 2015, 17.8% se 
encontraban en prisión preventiva y 0.8% habían sido sentenciados por infracciones a la Ley No. 1340/88 (tenencia y tráfico de drogas). Cfr. Lombardo, Miguel, Flora Rojas y Victoria Sánchez. Informe final de evaluación sobre la eficiencia de los institutos 
penales de Paraguay administrados por el Ministerio de Justicia. Sin Ciudad: Ministerio de Hacienda, 2016. p. 28. 

69 La cantidad de mujeres procesadas y sentenciadas por cometer delitos de drogas se calculó a partir del porcentaje general de mujeres procesadas y sentenciadas; asimismo, se tomó en consideración que al entrevistar a 785 mujeres privadas de 
libertad en 2015 -las cuales representaban el 96.5% de la población total femenina- el 58,5% declaró que se encontraba en reclusión por infracciones a Ley 1340 que reprime el tráfico ilícito de estupefacientes y drogas peligrosas. Cfr. Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura. Censo de Mujeres Privadas de la Libertad 2015. Condiciones de vida, vulneración de derechos humanos, tortura y malos tratos. Asunción: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 2016. pp. 10 y 25. 
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70 La población privada de la libertad por delitos de drogas en Perú incluye a los hombres y mujeres que cometieron los delitos de tráfico ilícito de drogas, promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas, formas agravadas del tráfico ilícito de 
drogas, microcomercialización y microproducción de drogas. 

71 La cifra total de la población penitenciaria en Perú corresponde a las 85,727 personas que se encuentran en establecimientos penitenciarios al tener mandato de detención judicial o pena privativa de libertad efectiva. Cfr. Instituto Nacional 
Penitenciario. Informe estadístico penitenciario. Enero 2018. pp. 4 y 15. Consultado por última vez el 8 de marzo de 2018 en https://www.inpe.gob.pe/component/k2/item/1583-informe-estad%C3%ADstico.html 
 
72 Para calcular la situación jurídica de las mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas en Perú se tomó en consideración el porcentaje general de la población procesada (40%) y sentenciada (60%). Cfr. Instituto Nacional Penitenciario. Informe 
estadístico penitenciario. Enero 2018. p. 22. Consultado por última vez el 8 de marzo de 2018 en https://www.inpe.gob.pe/component/k2/item/1583-informe-estad%C3%ADstico.html 
 
73 Solamente se encuentran desagregadas por sexo, situación jurídica y delito las estadísticas de la población privada de la libertad en el Modelo de Gestión Penitenciaria, la cual está conformada por 9,032 personas (8,493 hombres y 539 mujeres). Al 1 
de junio de 2018, el 18.9% (102) de las mujeres y el 21.1% (1,793) de los hombres recluidos bajo este modelo estaban acusados de cometer infracciones a la Ley 50-88. Procuraduría General de la República. “Estadísticas generales de la tipología de delitos. 
Centros de Corrección y Rehabilitación”. Sin ciudad: PGR, 1 de junio de 2018. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en http://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/4312_ESTADISTICAS 

74 Al finalizar 2017, el 36.3% de la población recluida estaba sentenciada, mientras que el 63.7% se hallaba en prisión preventiva. Cfr. Dirección General de Prisiones. “Relación de internos en instituciones penitenciarias”. Sin ciudad: Dirección General de 
Prisiones, 29 de diciembre de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en http://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/4312_ESTADISTICAS 
 
75 Con base en el I Censo Nacional de Reclusos (2010) fue posible identificar que 37.3% de las mujeres y 8.3% de los hombres que se encontraban en reclusión fueron privados de la libertad por delitos relacionados con el tráfico y venta de 
estupefacientes. Cfr. Vigna, Ana. Análisis de datos del I Censo Nacional de Reclusos, desde una perspectiva de Género y Derechos Humanos. Informe final. Sin ciudad: INMUJERES, 2012. p. 48. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/24956/1/infocenso.pdf  

76 Se desconoce la situación jurídica desagregada por género de la población privada de la libertad en Uruguay, por lo cual, se tomó como referencia para estos cálculos el porcentaje general de personas condenadas (30.7%) y personas procesadas 
(69.3%). Cfr. Comisionado Parlamentario Penitenciario. Boletín estadístico del sistema penitenciario. No. 2. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, primer semestre de 2017. pp. 5 y 9. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Bolet%C3%ADn%20N%C2%BA2%20-%201er%20Semestre%202017.pdf 

77 Ante la falta de información oficial sobre la situación actual de la población privada de la libertad, se recurrió a los informes publicados por organizaciones venezolanas de la sociedad civil. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha hecho hincapié en la falta de “información pública, actualizada y desagregada que permita conocer integralmente la situación de las personas cuya libertad se encuentra restringida bajo custodia del Estado [venezolano]”. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. Informe de país. 2017. Sin ciudad: CIDH, 2017. p. 217. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 

78 Se excluye de la población total privada de la libertad a 382 personas que están con la medida de destacamento de trabajo, la cual consiste en trabajar –bajo la vigilancia del personal penitenciario– en obras públicas o privadas y pernoctar en los 
centros de reclusión u otros espacios creados para tal fin. Cfr. Observatorio Venezolano de Prisiones. Informe 2017. Localizan osamenta en la PGV. Caracas: OVP, 2017. p. 12. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://oveprisiones.com/informes/ 

79 El Diagnostico Sociodemográfico de la Población Penitenciaria en la República Bolivariana de Venezuela 2010-2011 – realizado por el Consejo Superior Penitenciario– reveló que los delitos vinculados con estupefacientes (tráfico, distribución, 
ocultamiento y transporte de drogas) representaban el segundo motivo de la reclusión con el 23.4% de la población encarcelada. Programa Venezolano de Educación y Acción en Derechos Humanos. “Derechos de las personas privadas de libertad”. En su 
Informe Anual. Caracas: PROVEA, 2011. p. 368. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en http://www.derechos.org.ve/pw/wp-content/uploads/20PrivadosLibertad.pdf 
 
80 De acuerdo con información oficial, el 35.1% de las personas presas responden por crímenes relacionados con la ley de estupefacientes, por consiguiente, hay una variación del 8.9% respecto al porcentaje aquí estimado (26.2%), el cual es meramente 
una aproximación que derivamos de la información desagregada por género disponible sobre personas privadas de la libertad y crímenes (en tentativa y consumados) por los que dichas personas fueron condenadas o aguardan juicio, es decir, se tomó 
en cuenta la cantidad total de hombres (542,401) y mujeres (37,380) en reclusión y la estadística -proporcionada por la misma fuente de información- que indica que el encarcelamiento femenino obedece a patrones de criminalización muy distintos al 
del público masculino: mientras que el 25% de los crímenes por los que los hombres responden están relacionados con el tráfico de estupefacientes, para las mujeres la proporción alcanza el 63%; es así que el tráfico de estupefacientes es el crimen de 
mayor incidencia, respondiendo por el 27% de los delitos informados. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento 
Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 69 y 70. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-versao-web.pdf.  

81 Para calcular la cantidad de hombres sentenciados y procesados en Brasil se tomó como base la tasa nacional de personas privadas de la libertad sin condena, la cual era del 41% en junio de 2014. Cabe señalar que la información oficial al respecto 
únicamente específica que el 30.1% de las mujeres en reclusión no tenía condena. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de Informações Penitenciárias. INFOPEN MULHERES - JUNHO DE 2014. Sin 
ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. p. 20. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-infopen-mulheres.pdf 
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82 Las cifras corresponden a la población penal en régimen de control cerrado a cargo de la Gendarmería de Chile. Cfr. Gendarmería de Chile. “Estadística de población penal a cargo de Gendarmería de Chile: Población penal vigente al cierre de mes por 
subsistema y tipo de población según sexo”. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 28 de febrero de 2018. [Archivo en formato Excel]. Consultado por última vez el 8 de abril de 2018 en http://www.gendarmeria.gob.cl/; Gendarmería de Chile. Informe de 
prevalencia de violencia de género en la población penal femenina de Chile. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, noviembre de 2015. p. 45. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/vgenero.pdf; y Aguayo, 
D. y F. Duarte. “Gendarmería: un tercio de los reos en Chile está en prisión preventiva”. En La Tercera. [Periódico en línea]. Sin ciudad: La Tercera, 19 de marzo de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.latercera.com/noticia/gendarmeria-tercio-los-reos-chile-esta-prision-preventiva/ 

83 La cifra corresponde a la suma total de hombres detenidos (26), procesados (1) e imputados (12,329). 

84 La cifra corresponde a la suma total de mujeres detenidas (7), procesadas (1) e imputadas (1,584). 

85 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que se encuentra en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. La cantidad de personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas se calculó a partir del porcentaje de participación de hombres y mujeres en estos ilícitos. Cfr. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2018. Población reclusa a cargo del INPEC. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, febrero 2018. p. 46. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en http://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas/-
/document_library/TWBuJQCWH6KV/view_file/436248?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect=http%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2Fweb%2Fguest%2Festadisticas%2F-
%2Fdocument_library%2FTWBuJQCWH6KV%2Fview%2F436245%3F_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.inpec.gov.co%252Fweb%252Fguest%252Festadisticas
%252F-%252Fdocument_library%252FTWBuJQCWH6KV%252Fview%252F49294 

86 Se desconoce la situación jurídica de 587 hombres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (95.5%) hay una variación del 4.5% respecto al 
porcentaje del total de hombres privados de la libertad (100%). 

87 Se desconoce la situación jurídica de 33 mujeres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (99.6%) hay una variación del 0.4% respecto al 
porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (100%). 

88 Cifras oficiales del Programa de Auditoria Penitenciaria del Poder Judicial publicadas en Trigueros, Ariel. “Hay más de 17,700 privados de libertad en Honduras”. En Tiempo digital [periódico en línea]. Sin ciudad: 25 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://tiempo.hn/reos-en-honduras-cantidad/; y Figueroa, Jessica. “Menos de la mitad de los reclusos tiene condena”. En La prensa [periódico en línea]. Tegucigalpa: 26 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2018 en https://www.laprensa.hn/honduras/1021167-410/menos-de-la-mitad-de-los-reclusos-tiene-condena 

89 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas. Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Tabulados básicos. Sección V. Proceso judicial”. En Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2016. Ciudad de México: INEGI, 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/encotras/enpol/2016/ 

90 Se desconoce la situación jurídica de 622 hombres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos el encuestado declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (99.7%) hay una variación del 0.3% 
respecto al porcentaje del total de hombres privados de la libertad (100%). 

91 Se desconoce la situación jurídica de 44 mujeres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos la encuestada declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (99.6%) hay una variación del 0.4% 
respecto al porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (100%). 

92 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Estadística Mensual. Marzo 2018”. Sin ciudad: Ministerio de Gobierno, 2018. p. 1. Consultado por última vez el 10 de abril de 2018 en 
http://sistemapenitenciario.gob.pa/sites/default/files/Poblaci%C3%B3n%20Penitenciaria%20-%20Cuadro%20Mensual%20-%20Marzo%202018%20%281%29.pdf; y Cumbrera, Nelly y Eugenia Rodríguez. Personas privadas de libertad por delitos de drogas 
en Panamá. Enfoque socio-jurídico del diferencial por género en la administración de la justicia penal. Panamá: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017. pp. 84 y 85. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.seguridadciudadana.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Genero-Carcel-y-Droga.pdf 

93 Con base en el I Censo Nacional de Reclusos (2010) fue posible identificar que 37.3% de las mujeres y 8.3% de los hombres que se encontraban en reclusión fueron privados de la libertad por delitos relacionados con el tráfico y venta de 
estupefacientes. Cfr. Vigna, Ana. Análisis de datos del I Censo Nacional de Reclusos, desde una perspectiva de Género y Derechos Humanos. Informe final. Sin ciudad: INMUJERES, 2012. p. 48. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/24956/1/infocenso.pdf  

94 Se desconoce la situación jurídica desagregada por género de la población privada de la libertad en Uruguay, por lo cual, se tomó como referencia para estos cálculos el porcentaje general de personas condenadas (30.7%) y personas procesadas 
(69.3%). Cfr. Comisionado Parlamentario Penitenciario. Boletín estadístico del sistema penitenciario. No. 2. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, primer semestre de 2017. pp. 5 y 9. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Bolet%C3%ADn%20N%C2%BA2%20-%201er%20Semestre%202017.pdf 
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95 Ante la falta de información oficial sobre la situación actual de la población privada de la libertad, se recurrió a los informes publicados por organizaciones venezolanas de la sociedad civil. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha hecho hincapié en la falta de “información pública, actualizada y desagregada que permita conocer integralmente la situación de las personas cuya libertad se encuentra restringida bajo custodia del Estado [venezolano]”. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. Informe de país. 2017. Sin ciudad: CIDH, 2017. p. 217. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 

96 De acuerdo con información oficial, el 35.1% de las personas presas responden por crímenes relacionados con la ley de estupefacientes, por consiguiente, hay una variación del 8.9% respecto al porcentaje aquí estimado (26.2%), el cual es meramente 
una aproximación que derivamos de la información desagregada por género disponible sobre personas privadas de la libertad y crímenes (en tentativa y consumados) por los que dichas personas fueron condenadas o aguardan juicio, es decir, se tomó 
en cuenta la cantidad total de hombres (542,401) y mujeres (37,380) en reclusión y la estadística -proporcionada por la misma fuente de información- que indica que el encarcelamiento femenino obedece a patrones de criminalización muy distintos al 
del público masculino: mientras que el 25% de los crímenes por los que los hombres responden están relacionados con el tráfico de estupefacientes, para las mujeres la proporción alcanza el 63%; es así que el tráfico de estupefacientes es el crimen de 
mayor incidencia, respondiendo por el 27% de los delitos informados. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento 
Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 69 y 70. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-versao-web.pdf.  

97 Para calcular la cantidad de hombres sentenciados y procesados en Brasil se tomó como base la tasa nacional de personas privadas de la libertad sin condena, la cual era del 41% en junio de 2014. Cabe señalar que la información oficial al respecto 
únicamente específica que el 30.1% de las mujeres en reclusión no tenía condena. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de Informações Penitenciárias. INFOPEN MULHERES - JUNHO DE 2014. Sin 
ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. p. 20. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-infopen-mulheres.pdf 

98 Las cifras corresponden a la población penal en régimen de control cerrado a cargo de la Gendarmería de Chile. Cfr. Gendarmería de Chile. “Estadística de población penal a cargo de Gendarmería de Chile: Población penal vigente al cierre de mes por 
subsistema y tipo de población según sexo”. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 28 de febrero de 2018. [Archivo en formato Excel]. Consultado por última vez el 8 de abril de 2018 en http://www.gendarmeria.gob.cl/; Gendarmería de Chile. Informe de 
prevalencia de violencia de género en la población penal femenina de Chile. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, noviembre de 2015. p. 45. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/vgenero.pdf; y Aguayo, 
D. y F. Duarte. “Gendarmería: un tercio de los reos en Chile está en prisión preventiva”. En La Tercera. [Periódico en línea]. Sin ciudad: La Tercera, 19 de marzo de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.latercera.com/noticia/gendarmeria-tercio-los-reos-chile-esta-prision-preventiva/ 

99 La cifra corresponde a la suma total de hombres detenidos (26), procesados (1) e imputados (12,329). 

100 La cifra corresponde a la suma total de mujeres detenidas (7), procesadas (1) e imputadas (1,584). 

101 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que se encuentra en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. La cantidad de personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas se calculó a partir del porcentaje de participación de hombres y mujeres en estos ilícitos. Cfr. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2018. Población reclusa a cargo del INPEC. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, febrero 2018. p. 46. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en http://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas/-
/document_library/TWBuJQCWH6KV/view_file/436248?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect=http%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2Fweb%2Fguest%2Festadisticas%2F-
%2Fdocument_library%2FTWBuJQCWH6KV%2Fview%2F436245%3F_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.inpec.gov.co%252Fweb%252Fguest%252Festadisticas
%252F-%252Fdocument_library%252FTWBuJQCWH6KV%252Fview%252F49294 

102 Se desconoce la situación jurídica de 587 hombres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (95.5%) hay una variación del 4.5% respecto al 
porcentaje del total de hombres privados de la libertad (100%). 

103 Se desconoce la situación jurídica de 33 mujeres (el tabulador del INPEC, señala que estos datos están “en actualización”), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (99.6%) hay una variación del 0.4% respecto al 
porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (100%). 

104 Cifras oficiales del Programa de Auditoria Penitenciaria del Poder Judicial publicadas en Trigueros, Ariel. “Hay más de 17,700 privados de libertad en Honduras”. En Tiempo digital [periódico en línea]. Sin ciudad: 25 de noviembre de 2016. Consultado 
por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://tiempo.hn/reos-en-honduras-cantidad/; y Figueroa, Jessica. “Menos de la mitad de los reclusos tiene condena”. En La prensa [periódico en línea]. Tegucigalpa: 26 de noviembre de 2016. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2018 en https://www.laprensa.hn/honduras/1021167-410/menos-de-la-mitad-de-los-reclusos-tiene-condena 

105 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas. Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Tabulados básicos. Sección V. Proceso judicial”. En Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2016. Ciudad de México: INEGI, 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/encotras/enpol/2016/ 

106 Se desconoce la situación jurídica de 622 hombres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos el encuestado declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciados y procesados (99.7%) hay una variación del 0.3% 
respecto al porcentaje del total de hombres privados de la libertad (100%). 
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107 Se desconoce la situación jurídica de 44 mujeres (de acuerdo con el INEGI, en estos casos la encuestada declaró "No sabe/No responde"), por esta razón, al sumar los porcentajes de sentenciadas y procesadas (99.6%) hay una variación del 0.4% 
respecto al porcentaje del total de mujeres privadas de la libertad (100%). 

108 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Estadística Mensual. Marzo 2018”. Sin ciudad: Ministerio de Gobierno, 2018. p. 1. Consultado por última vez el 10 de abril de 2018 en 
http://sistemapenitenciario.gob.pa/sites/default/files/Poblaci%C3%B3n%20Penitenciaria%20-%20Cuadro%20Mensual%20-%20Marzo%202018%20%281%29.pdf; y Cumbrera, Nelly y Eugenia Rodríguez. Personas privadas de libertad por delitos de drogas 
en Panamá. Enfoque socio-jurídico del diferencial por género en la administración de la justicia penal. Panamá: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017. pp. 84 y 85. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.seguridadciudadana.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Genero-Carcel-y-Droga.pdf 

109 Con base en el I Censo Nacional de Reclusos (2010) fue posible identificar que 37.3% de las mujeres y 8.3% de los hombres que se encontraban en reclusión fueron privados de la libertad por delitos relacionados con el tráfico y venta de 
estupefacientes. Cfr. Vigna, Ana. Análisis de datos del I Censo Nacional de Reclusos, desde una perspectiva de Género y Derechos Humanos. Informe final. Sin ciudad: INMUJERES, 2012. p. 48. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/24956/1/infocenso.pdf  

110 Se desconoce la situación jurídica desagregada por género de la población privada de la libertad en Uruguay, por lo cual, se tomó como referencia para estos cálculos el porcentaje general de personas condenadas (30.7%) y personas procesadas 
(69.3%). Cfr. Comisionado Parlamentario Penitenciario. Boletín estadístico del sistema penitenciario. No. 2. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, primer semestre de 2017. pp. 5 y 9. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Bolet%C3%ADn%20N%C2%BA2%20-%201er%20Semestre%202017.pdf 

111 Ante la falta de información oficial sobre la situación actual de la población privada de la libertad, se recurrió a los informes publicados por organizaciones venezolanas de la sociedad civil. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha hecho hincapié en la falta de “información pública, actualizada y desagregada que permita conocer integralmente la situación de las personas cuya libertad se encuentra restringida bajo custodia del Estado [venezolano]”. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. Informe de país. 2017. Sin ciudad: CIDH, 2017. p. 217. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 

112 De acuerdo con los resultados de la “Encuesta de presos condenados” realizada por el Centro de Estudios Latinoamericanos sobre Inseguridad y Violencia, en Argentina el 85% de las mujeres y el 75% de los hombres privados de la libertad tienen hijos. 
Cfr. Safranoff, Ana y Antonella Tiravassi. “¿Quiénes son las mujeres que están en prisión en América Latina? Características y desigualdades de género”. [Documento de trabajo No.2]. Sin ciudad: CELIV-UNTREF, 2017. p. 23. Consultado por última vez el 8 
de septiembre de 2017 en http://celiv.untref.edu.ar/descargas/SafranoffTiravassi.pdf 

113 Se desconoce el sexo de 27,950 personas privadas de la libertad en Brasil, las cuales se encuentran en las unidades de detención gestionadas por las Secretarías de Seguridad. Cfr. Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. 
Levantamento Nacional de informações penitenciárias. INFOPEN - JUNHO DE 2014. Sin ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. pp. 11 y 63. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-depen-versao-web.pdf; y Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia. Levantamento Nacional de Informações Penitenciárias. INFOPEN MULHERES - JUNHO 
DE 2014. Sin ciudad: Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia, sin año. p. 8. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.justica.gov.br/seus-direitos/politica-penal/documentos/relatorio-infopen-
mulheres.pdf 

114 Según un estudio publicado por Fundación Construir en 2017, de 157 mujeres encarceladas “el 85 por ciento tenían hijos que dependían exclusivamente de ellas”. Cfr. Ledebur, Kathryn y Coletta A. Youngers. Promoviendo políticas de drogas con 
enfoque de género en Bolivia. Sin ciudad: WOLA / Red Andina de Información, 2018 p. 8. Consultado por última vez el 27 de agosto de 2018 en https://www.wola.org/wp-content/uploads/2018/04/Bolivia-Report_FINAL_Spanish.pdf 
 
115 Cfr. Gendarmería de Chile. “Estadística de población penal a cargo de Gendarmería de Chile: Población penal vigente al cierre de mes por subsistema y tipo de población según sexo”. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 28 de febrero de 2018. [Archivo en 
formato Excel]. Consultado por última vez el 8 de abril de 2018 en http://www.gendarmeria.gob.cl/; Gendarmería de Chile. Informe de prevalencia de violencia de género en la población penal femenina de Chile. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, 
noviembre de 2015. p. 45. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/vgenero.pdf; ONG En Marcha. ¿Cuántos son en Chile? Cifras De Una Realidad Invisible. Santiago, Chile: ONG En Marcha, 2016. p. 3. 
Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://onaf.uda.edu.ar/wp-content/uploads/2016/10/CUANTOS-SON-EN-CHILE1.pdf; Fundación Colunga. “Entender los procesos de reinserción de las mujeres privadas de libertad es clave para 
diseñar respuestas efectivas a este problema social: Arturo Celedón”. [Nota en línea]. Santiago, Chile: Fundación Colunga, 13 de octubre de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://www.fundacioncolunga.org/noticias/entender-los-procesos-de-reinsercion-de-las-mujeres-privadas-de-libertad-es-clave-para-disenar-respuestas-efectivas-este-problema-social-arturo-celedon/; y D. Aguayo y F. Duarte. “Gendarmería: un tercio 
de los reos en Chile está en prisión preventiva”. En La Tercera. [Periódico en línea]. Sin ciudad: La Tercera, 19 de marzo de 2017. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.latercera.com/noticia/gendarmeria-tercio-los-reos-chile-
esta-prision-preventiva/ 

116 Se desconoce el sexo de 61,841 personas privadas de la libertad en Colombia. Los datos incluidos corresponden a la población reclusa intramural custodiada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la cual asciende a 115,861 personas. Cfr. 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2018. Población reclusa a cargo del INPEC. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, febrero 2018. p. 46. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en 
http://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas/-
/document_library/TWBuJQCWH6KV/view_file/436248?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_TWBuJQCWH6KV_redirect=http%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2Fweb%2Fguest%2Festadisticas%2F-%; y Mauersberger, 
María. “El dilema de la madre entre rejas: delincuente y mala madre, una doble culpa”. En Trabajo Social. No. 18, Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ciencias Humanas, Departamento de Trabajo Social, enero-diciembre 2016. p. 116. 
Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5716229.pdf 
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117 En abril de 2016, el 76% de las mujeres y el 23% de los hombres privados de la libertad declararon tener hijos. Cfr. Londoño, María. Segundo informe estado de la justicia. Raíces judiciales del encarcelamiento: ¿Quienés son y por qué están en prisión? 
Sin ciudad: Consejo Nacional de Rectores/La Defensoría de los Habitantes, 2016. pp. 14 y 19. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en https://www.estadonacion.or.cr/justicia2017/assets/londono%2C-m.-2017.pdf 
 
118 De acuerdo con el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador, hasta el 26 de julio de 2017, había 10,103 personas privadas de libertad por delitos relacionados con drogas, de las cuales 8.665 eran hombres y 1,438 mujeres. Cfr. 
Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas. Plan nacional de prevención integral y control del fenómeno socio económico de las drogas 2017-2021. Sin ciudad: Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas, 2018. p. 22. Consultado por 
última vez el 27 de marzo de 2018 en https://es.scribd.com/document/385933369/PLAN-NACIONAL-DE-PREVENCION-INTEGRAL-Y-CONTROL-DEL-FENOMENO-SOCIO-ECONOMICO-DE-LAS-DROGAS-2017-2021-281-29-pdf 
 
119 De acuerdo con un reporte de 2015, el 75.1% de la población reclusa salvadoreña tenía hijos. Cfr. Bergman, Marcelo, et. al. Reporte de cárceles en El Salvador: perfiles generales, contexto familiar, delitos, circunstancias del proceso penal y condiciones de 
vida en la cárcel. San Salvador: Universidad Francisco Gavidia, 2015. p. 19. 

120 De acuerdo con datos de 2013, el comercio, tráfico y almacenamiento ilícito de drogas representaban el 3% de los “delitos más frecuentes que llevan a la prisión a los guatemaltecos”, a su vez, la posesión para el consumo equivalía al 2%. La suma de 
ambos porcentajes (5%) fue utilizada para calcular la participación de la población privada de la libertad en delitos de drogas. Cfr. Dirección General del Sistema Penitenciario. Política nacional de reforma penitenciaria 2014-2024. Rehabilitación para la 
paz social. Sin ciudad: Dirección General del Sistema Penitenciario, 2015. p. 39.  
 
121 De acuerdo con los resultados de la “Encuesta de presos condenados” realizada por el Centro de Estudios Latinoamericanos sobre Inseguridad y Violencia, en Honduras el 92% de las mujeres y el 82% de los hombres privados de la libertad tienen 
hijos. Cfr. Safranoff, Ana y Antonella Tiravassi. “¿Quiénes son las mujeres que están en prisión en América Latina? Características y desigualdades de género”. [Documento de trabajo No.2]. Sin ciudad: CELIV-UNTREF, 2017. p. 23. Consultado por última vez 
el 8 de septiembre de 2017 en http://celiv.untref.edu.ar/descargas/SafranoffTiravassi.pdf 

122 Cfr. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Tabulados básicos. Sección I. Características sociodemográficas y Sección V. Proceso judicial”. En Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL) 2016. Ciudad de México: INEGI, 2017. 
Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/encotras/enpol/2016/ 

123 Dirección General del Sistema Penitenciario. “Estadística Mensual. Marzo 2018”. Sin ciudad: Ministerio de Gobierno, 2018. p. 1. Consultado por última vez el 10 de abril de 2018 en 
http://sistemapenitenciario.gob.pa/sites/default/files/Poblaci%C3%B3n%20Penitenciaria%20-%20Cuadro%20Mensual%20-%20Marzo%202018%20%281%29.pdf; y Cumbrera, Nelly y Eugenia Rodríguez. Personas privadas de libertad por delitos de drogas 
en Panamá. Enfoque socio-jurídico del diferencial por género en la administración de la justicia penal. Panamá: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017. pp. 84 y 85. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.seguridadciudadana.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Genero-Carcel-y-Droga.pdf 

124 El 87,65% de las mujeres privadas de libertad en Paraguay durante 2015 refirieron ser madres. Cfr. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. Censo de Mujeres Privadas de la Libertad 2015. Condiciones de vida, vulneración de derechos 
humanos, tortura y malos tratos. Asunción: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 2016. p. 18. 
 
125 A finales de 2014, un estudio en el que participaron 739 mujeres privadas de la libertad reveló que 86.5% eran madres y 76.2% tenía hijos menores de edad. Baca-Neglia, Hilda, et. al. “Perfil de las reclusas en cárceles de Lima-Perú”. En Revista Peruana 
de Obstetricia y Enfermería. Vol. 11. No. 1. Lima: Universidad de San Martín de Porres- Facultad de Obstetricia y Enfermería, 2015. pp. 5-6. Consultado por última vez el 27 de marzo de 2018 en 
www.aulavirtualusmp.pe/ojs/index.php/rpoe/article/download/728/570 Posteriormente, con la “Encuesta de presos condenados” −realizada por el Centro de Estudios Latinoamericanos sobre Inseguridad y Violencia− fue posible identificar que en Perú 
el 82% de los hombres privados de la libertad tiene hijos. Cfr. Safranoff, Ana y Antonella Tiravassi. “¿Quiénes son las mujeres que están en prisión en América Latina? Características y desigualdades de género”. [Documento de trabajo No.2]. Sin ciudad: 
CELIV-UNTREF, 2017. p. 23. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://celiv.untref.edu.ar/descargas/SafranoffTiravassi.pdf 

126 En 2011, el 72.5% de la población penitenciaria dominicana tenía hijos; este porcentaje general obtenido mediante el 2do. Censo Nacional Penitenciario es similar al porcentaje arrojado por el 
Censo Penitenciario en Recintos Tradicionales que se realizó posteriormente (en 2013), el cual permitió identificar que el 74% de las personas privadas de la libertad en estas prisiones tenía hijos. Cfr. Oficina Nacional de Defensa Pública. Informe de 
Resultados del 2do. Censo Nacional Penitenciario. Santo Domingo: FINJUS / CARMJ / Oficina Nacional de Defensa Pública. p. 22. y Dirección General de Prisiones. Informe censo penitenciario en recintos tradicionales 2013. Santo Domingo: Dirección 
General de Prisiones, 2013. p. 27.  
 
127 Comisionado Parlamentario Penitenciario. Boletín estadístico del sistema penitenciario. No. 2. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, primer semestre de 2017. pp. 5 y 9. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Bolet%C3%ADn%20N%C2%BA2%20-%201er%20Semestre%202017.pdf; y Vigna, Ana. Análisis de datos del I Censo Nacional de Reclusos, desde una perspectiva de Género y Derechos 
Humanos. Informe final. Sin ciudad: INMUJERES, 2012. p. 43. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/24956/1/infocenso.pdf 

128 Ante la falta de información oficial sobre la situación actual de la población privada de la libertad, se recurrió a los informes publicados por organizaciones venezolanas de la sociedad civil. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha hecho hincapié en la falta de “información pública, actualizada y desagregada que permita conocer integralmente la situación de las personas cuya libertad se encuentra restringida bajo custodia del Estado [venezolano]”. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. Informe de país. 2017. Sin ciudad: CIDH, 2017. p. 217. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2018 en 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 
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129 En 2015, había al menos 140 niños y niñas viviendo con sus madres privadas de la libertad en Argentina, la cantidad real podría ser mayor dado que la información oficial señala que ese año “140 de las 2,963 mujeres privadas de la libertad en 
Argentina afirmaron que tenían hijos viviendo con ellas en los centros de reclusión”. Cfr. Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Sistema Nacional de Estadísticas 
sobre Ejecución de la Pena. Informe Anual. República Argentina SNEEP 2015. Sin ciudad: Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sin año. p. 21. Consultado por 
última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.jus.gob.ar/media/3191517/informe_sneep_argentina_2015.pdf 

130 En 2012, había al menos 419 niños y niñas viviendo con sus madres privadas de la libertad en Brasil, la cantidad real podría ser mayor dado que la información oficial señala que ese año 35,223 mujeres estaban privadas de la libertad, a su vez, un 
estudio académico señala que “o sistema penitenciário no Brasil é composto dos sistemas penitenciários estaduais e do Sistema Penitenciário Federal. Levantamento realizado em maio de 2012, através de questionário enviado aos sistemas 
penitenciários dos 27 estados brasileiros e do Distrito Federal, sobre o número, a localização e o tipo de alojamento oferecido às gestantes, mães e seus filhos vivendo intramuros, registrou a existência de 419 mulheres convivendo com seus filhos na 
prisão”. Diuana, Vilma, Marilena Corrêa y Miriam Ventura. “Mulheres nas prisões brasileiras: tensões entre a ordem disciplinar punitiva e as prescrições da maternidade”. En Physis Revista de Saúde Coletiva. No. 27. Rio de Janeiro: 2017. pp. 729 y 730. 
Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.scielo.br/pdf/physis/v27n3/1809-4481-physis-27-03-00727.pdf 

131 “En diciembre de 2017, el Régimen Penitenciario Boliviano reportó que 550 niños vivían con sus padres o madres en las distintas prisiones del país”. Cfr. Ledebur, Kathryn y Coletta A. Youngers. Promoviendo políticas de drogas con enfoque de género 
en Bolivia. Sin ciudad: WOLA / Red Andina de Información, 2018 p. 8. Consultado por última vez el 27 de agosto de 2018 en https://www.wola.org/wp-content/uploads/2018/04/Bolivia-Report_FINAL_Spanish.pdf 
132 Cfr. Gendarmería de Chile. Reinserción social en cifras. Boletín Estadístico. 2 ed. Sin ciudad: Gendarmería de Chile, febrero de 2017. p. 8. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/estadisticas/BoletinEstadistico_Gendarmeria2.pdf; y ONG En Marcha. ¿Cuántos son en Chile? Cifras De Una Realidad Invisible. Santiago, Chile: ONG En Marcha, 2016. pp. 7 y 8. Consultado por última vez el 8 de 
septiembre de 2017 en http://onaf.uda.edu.ar/wp-content/uploads/2016/10/CUANTOS-SON-EN-CHILE1.pdf (Cabe señalar que distintas publicaciones periodísticas reiteran la existencia de 122 niñas y niños viviendo con sus madres en prisión en 2017). 

133 Cfr. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Informe estadístico. Enero 2017. No. 1. Bogotá: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, febrero 2017. p. 39. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en 
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/Estad%EDsticas/Estadisticas/Informes%20y%20Boletines%20Estad%EDsticos/1%20INFORME%20ENERO%202017.pdf 

134 Cabria, Elsa y Ximena Villagrán (coords.). “Los últimos niños del encierro”. En El intercambio. Consultado por última vez el 27 de agosto de 2018 en http://elintercamb.io/ninospresos/elsalvador/ 
 
135 Cabria, Elsa y Ximena Villagrán (coords.). “Cárcel rica, cárcel pobre”. En El intercambio. Consultado por última vez el 27 de agosto de 2018 en http://elintercamb.io/ninospresos/guatemala/ 
 
136 Cabria, Elsa y Ximena Villagrán (coords.). “Los presos de la caridad”. En El intercambio. Consultado por última vez el 27 de agosto de 2018 en http://elintercamb.io/ninospresos/honduras/ 

137 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Informe especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad en los centros de reclusión de la República Mexicana. 
Ciudad de México: CNDH, 2016. párr. 24. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/InformeEspecial_20161125.pdf 

138 La cantidad de niños y niñas viviendo con sus madres en prisión se calculó tomando en consideración que de las 785 mujeres privadas de libertad que participaron en el Censo de 2015 -las cuales representaban el 96.5% de la población total 
femenina- el 6,6% (52) declaró que se encontraba recluida con su hijo; de estas madres, el 96,8% (50) vive con un hijo y el 3,2% (2) vive con dos hijos. Cfr. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. Censo de Mujeres Privadas de la Libertad 2015. 
Condiciones de vida, vulneración de derechos humanos, tortura y malos tratos. Asunción: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 2016. p. 37. 
 
139 Cfr. Instituto Nacional Penitenciario. Informe estadístico penitenciario. Enero 2018. p. 19. Consultado por última vez el 8 de marzo de 2018 en https://www.inpe.gob.pe/component/k2/item/1583-informe-estad%C3%ADstico.html 

140 La misma fuente consultada señala que en diciembre de 2016 había 576 mujeres privadas de la libertad en Uruguay y que en marzo de 2017 había 58 niños y niñas viviendo con sus madres en reclusión. Cfr. Comisionado Parlamentario Penitenciario. 
Informe Anual 2016. Sin ciudad: Parlamento del Uruguay, 2017. p. 29. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Informe%20Anual%202016.pdf 

141 Cfr. ONG En Marcha. ¿Cuántos son en Chile? Cifras De Una Realidad Invisible. Santiago, Chile: ONG En Marcha, 2016. p. 3. Consultado por última vez el 8 de septiembre de 2017 en http://onaf.uda.edu.ar/wp-content/uploads/2016/10/CUANTOS-SON-EN-
CHILE1.pdf 

142 Saavedra, Enrique, et. al. Invisibles: ¿hasta cuándo? Una primera aproximación a la vida y derechos de niñas, niños y adolescentes con referentes adultos encarcelados en América Latina y el Caribe. Estudio de caso: Brasil, República Dominicana, 
Nicaragua y Uruguay. Church World Service América Latina y el Caribe y Gurises Unidos. p. 18. 

143 Cfr. Saavedra, Enrique, et. al. Invisibles: ¿hasta cuándo? Una primera aproximación a la vida y derechos de niñas, niños y adolescentes con referentes adultos encarcelados en América Latina y el Caribe. Estudio de caso: Brasil, República Dominicana, 
Nicaragua y Uruguay. Church World Service América Latina y el Caribe y Gurises Unidos. pp. 19 y 20. 

144 Para el cálculo «conservador» de niños, niñas y adolescentes con un padre o madre encarcelada, se tomaron en cuenta los porcentajes de hijos por padre encarcelado (1,12) y por madre encarcelada (1,55) obtenidos del estudio elaborado por el Servicio 
Paz y Justicia del Uruguay (SERPAJ) en 2010. 
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145 Para el cálculo menos conservador se utilizaron los porcentajes de hijos/as por padre encarcelado (1,42) del estudio realizado en México titulado Perfiles de la población penitenciaria I: frecuencias y descriptivos (Vilalta y Fondevila-cide, 2012: 35), y 
para los cálculos de hijos/as de madres encarceladas (1,55) se utilizaron los datos obtenidos del Informe de monitoreo de las problemáticas que enfrentan las mujeres privadas de libertad y sus hijas e hijos en Guatemala según las reglas de Bangkok 
(Colectivo Artesana, 2013: 110-113). 

146 Para el cálculo «conservador» de niños, niñas y adolescentes con un padre o madre encarcelada, se tomaron en cuenta los porcentajes de hijos por padre encarcelado (1,12) y por madre encarcelada (1,55) obtenidos del estudio elaborado por el Servicio 
Paz y Justicia del Uruguay (SERPAJ) en 2010. 

147 Para el cálculo menos conservador se utilizaron los porcentajes de hijos/as por padre encarcelado (1,42) del estudio realizado en México titulado Perfiles de la población penitenciaria I: frecuencias y descriptivos (Vilalta y Fondevila-cide, 2012: 35), y 
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